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ADMINISTSAOIÓIT Y 3USCEIP01Ú1T

Galle del Sacrantento, núm, % Iisprenta Municipali

r.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

m DEL tllMMEirO
S E  E X T E L I O A .  L O S  L T J IS T B S

Í Í I  ÍÍV X A  I M O

A]fu>4tni»í6ttta: d.6 las sesiot)«» «xtraordinariA dfi 6, ordinaria de 8
y Extraordinaria do 9 del actual.—Si^tribiición de fondos del In terior y 
dEl Eneanobo para el mea de ^layo«—Orden del día para la aeaión ordi* 
naria de IS del corriente.

Comi»ionit: Liaba de aeuntos pendienteA de despacho.
Stcr^taria: Expoeidón  del proyecto para emisión de un empréstito 

de 26 millonea do pesetas con deatino a la terminación de obras y mejo­
ra de servicioa-—Ciroular a loa Sres, Tenientes de Alcalde sobre nombra­
m iento de Investigadores de la venta de vinos.—Conenrao para la cons­
trucción de mesas-pupi tres con destino a loa Colegios de Nuestra Señora 
de la  Paloma.—Convocatoria a opoaioionea para provisión de una plaza 
de músico de la Banda municipal,—Anunoios señalando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en Los proyectos de instalaciones que se ex- 
pre:^a.—Cotización en Bolsa de loa valores municipales.—Concuraos pen­
dientes de celebración.—Traslados de doznioilio y nuevos empadrona- 
m ientoa,- Cementerios: antorizaoiones de enterramientos concedidas a 
laa Sacramentales»—Licencias expedidas por los Negociados 3. ,̂ 4 .6 .^  
y Dirección de FÓntanería Aloahtraríllas.—Número de lectoreB, obraa fa* 
oilitadas en el mes de A bril y libros recibidos en la B iblioteca municipal*

CbnCadurío.' Ingresos y pagos verificados per cuenta doL presupnesto 
del Ensanebe*

Obra« murzfcipaiss; Las en, ejecución,
ro lic in  utbatia’. Comprobación^ bajas naturales y horas de oonsumo 

del gas del alumbrado,— ÜOTiUnciaa y servieíos por li>s guardias mutuici* 
palea,—Servicios de la Inspección general do carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de bomberos*—Juiolosi visitas y oomísoB verificados por las Te> 
nenoias de Alcaldía*

Bene/Icsnría: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante 
la semana,

Sanidad: Trabajos realizados por la  Junta técnica de Salubridad e 
K jg ieoe ] en el mea da Abril.

Abaatou: Recaudación eu el Mercado de ganados*—Hecaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ eto*f en el M atadero mnnioi- 
paL-^Preoia medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles,

Oñmóttteriúi: lobum acioncs del 92 al 28 de Abril de 1914,

AYUNTftWlEMTO
Sesión extraordinaria db 5 de mato de 19U.— 

£!xtracto.— Presidencia del Exeino. Sr. Alcalde, Vizconde 
de liza. — Asistieron los Sres. Antón, Afión, Barro, Bellido, 
Besteiro, Blanco Pnrrondo, Blanco Soria, de Carlos, Carni­
cero, Casero, Colonier, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, 
Estéhanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, 
González Prieto, Gaijarro, Herrera, Llórente, Marcos, 
Martín Ai'ias, do Miguel, Milláii, Mora, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro, Oliveros, Feironeely, Pérez Chozas, P la­
za, Ruiz Salinas, Sáiz, Sainperio, Sánchez Anido, Silvela, 
Trompeta Crespo, Valero Hervás y el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche Sr. Romero,

Se abrió a las cuatro y treinta y cinco minutos de la 
tarde.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y ñxpsdientes dictaminados por las Ooniisio7ies.

c o m is ió n  2,'^— H a cien d a . 
áoDEHDOs: 1.“ Exceptuar del pago de) arbitrio sobre

inquilinato, el local que ocupa el Colegio de Farmacéuti­
cos de Madrid, haciendo uso en este caso el Ayuntamien­
to, de las facultades'que la ley le conliere.

Votaron en contra los Sres, Besteiro, García Cortés y 
.Mora. ■

COMISIÓN Ensanche. '

2.“ Proceder a la apertura legal de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, entre la de Alcántara y el paseo de. Ron­
da, a fin de que después puedan cumplirse los requisitos 
que determinan los artículos 5.", 19 y 20, de la iey de En­
sanche y llegar a la urbanización dél repetido trozo de v ía ,. 
silos propietarios dieran al Ayuntaniiertío las facilidades 
necesarias. ■ G '

9.*’ Se dió cuenta de otro dictámen, proponiendo la ad­
judicación a D. Santiago Martí, de ia faja de terreno pro­
cedente de los taludes del paseo del Canal, que en junto 
mide 580‘58 metros, al precio de 12'88. pesetas uno, cuyo 
importe de 7,477*87 pesetas,, ingresará, cumplidos los re­
quisitos legales y previamente al otorgamiento de la escri­
tura, en los fondos de la tercera zona del Ensanche, obli­
gándose a admitir como título dé propiedad, el d.e posesión 
por la Villa de,Madrid, con arreglo a lo prescrito en ía vi­
gente ley, sobre agregación de parcelas, .

Recogiendo y  puntualizando las manifestaciones he­
chas la Presidencia creyó, que la .resolución podía éonsistir, 
primero; en pasar el asunto a los Letrados consisto rial es 
para que informaran si proeediá; ádjudiear directamente 
la parcela o debía apuiieiarpe a.subasta^ y  segundo, que la 
Comisión examinara si existía alguna: responsabilidad que 
deducir por haberse concedido iiidehidaménte la licencia 
para edificar, y  que se procediese en ,su caso por la misma 
Ctfmisión, a instruir el oportuno expediente.'

Acordado así en votación-ordinaria, la Presidencia 
manifestó que para cumplimentar ambos extremos; queda­
ba retirado el dictámen,- - . .

■ COMISIÓN 7 ,“ — Consum os.

4, ° Modificar el cuadro de taras para aforo de jamones 
en la siguiente forma, debiendo aplicarse en ¡o-sucesivo:

Jamones eu banasta iiasta 125 kilos de peso bruto tí 
por loo de tara.. ■ '

Todo lo que exceda de 125 kilos no tendrá rebaja por 
tara debiendo adeudarse corno peso neto; es decir, que 
sólo están sujetos a tara 125 kilos como máximum por ba­
nasta. ■

Jamones en sacos: por cada saco iiasta 50 kilos, dos 
por tara.

Jamones en sacos: por cada saco desde 51 kilos en ade­
lante, tres portara.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Besteiro y  
Mora. '

5, " Dada cuenta de otro dictamen proponiendo que el- 
Exemo. Ayuntamiento se aquiete al acuerdo de la Delega-
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ción (le Hacienda, eatimando el recurao interpuesto por 
D. Casto García contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le impuso penalidad por introducción de una partida 
de embutidos, por estimar problemático y dudoso lof^rar 
la revocación del (alio citado, puesto que no resulta üiteu' 
cióii deliberada de defraude puesto que no hubo ocultación 
ni resistencia al pug-o, toda vez que el introductor presentó 
los géneros a reco noci miento, no veriíicándose este por 
haberse retirado enfermo el revisor de servicio; extremos 
que se hacen constar en acta notarial y en sn consecuen­
cia no apelar contra la expresada resolución, se acordó 
entablar desde iuego recurso contencioso y abrir una in­
formación para esclarecer si había existido alguna irregu- 
inridad o deflciencia en la tramitación del expediente, 
para favorecer al introductor, a fin de imponer en su 
caso el debido correctivo.

COMI8KÍN S."— Abastos, Mataderos y Mercados.
6.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo las siguien­

tes bases paya la tributación por exportación y destare de 
grasas procedentes de las reaes porcinas sacrificadas en el 
Matadero.

Primera. De acuerdo con la ley de sustitución del im­
puesto de Consumos de 12 de Julio de 1911 y el reglamento 
para su aplicación de 29 de! mismo mes y año, se permitirá 
la exportación de la manteca en rama y fundida y el tocino 
en hojas a todo grupo o individuo que sacrifique individual 
y colectivamente.

Segunda. Como esta exportación no puede ser limitada, 
pues es necesario garantir que la población madrileña ten­
drá siempi'é las necesarias grasas para su consumo, y  de 
acuerdo con !a ley no se debe pagar impuesto ni tributo 
más que a los aiticulos que se consumen en el término mu­
nicipal, proponemos que se permita la exportación del 25 
por 100 de las reses que sacrifique cada grupo o individuo, 
y, por consiguiente, que la Administración les devuelva, 
siempre dentro de dieiio 25 por 100, la cantidad de kilos 
que exporte, a razón de 0‘30 pesetas por kilo.

Tercera. En vista de las deficiencias o fraudes a que 
dicha exportación pudiera prestarse, los que suscriben pro­
ponen;

Que la Administración municipal tome las medidas y 
disposiciones que estime necesarias y pertinentes, siempre 
partiendo de las siguientes:

aj Se llevará por la Administración unos cuadernos tre­
pados con tres matrices, en una de las cuales, que siempre 
quedará en poder de la Administración, se hará constar el 
nombre del individuo o grupo que exporta, el número de 
kilos, la estación sanitaria por donde se exportó o se dió 
salida a dichas grasas. Otra de dichas matrices se entrega­
rá con la firma del encargado de dicha estación sanitaria 
al exportador, y  la tercera se extenderá en dicha estación 
sanitaria por los empleados municipales, se enviará a la 
Administración central y se confrontará con la que posee 
firmada el exportador.

b) Al recibir la Administración el aviso para la expor­
tación, enviará al establecimiento del industrial exhorta­
dor .un empleado que confrontará, inspeccionará y sellará,-, 
mediante un sello especial que diga «Exportación», cada 
hoja de tocino pesada y dispuesta para la exportación.

cj Toda hoja o trozo de tocino que se decomisara en la 
población con el sello mencionado, indica el fraude eome- 
tido y será castigado el propietario del establecimiento 
con el comiso de la especie.

Cuarta. Como la cantidad que la Administración des­
tina a los pagos del 25 por 100 de la exportación la recau­
da a diario en el Matadero y  por anticipado, se separa 
diariamente la cuarta parte de dicha cantidad ingresán­
dose en el fondo de depósitos.

Los industriales exportadores, podrán hacer efectivo el 
importe de sus remesas vencidas por mensualidades y en los 
dias indicadosaeste efecto por la Administración municipal.

El industrial podrá empezar su exportación desde el 
primer día que esté en vigor este convenio y dentro del 25 
por 100 del peso de las reses que haya sacrificado.

Ei derecho a exportar, se comprende de temporada a 
temporada; es decir, desde 1.” de Noviembre hasta igual 
día del mismo mes del año siguiente.

Al f in a liza r  esta  tem p o ra d a , la ca n tid a d  que h a ya  qu e ­
dado sin e x p o r ta r , será  b en e fic io  qu e co íT espou d erá  al 
e ra r io  m u n ic ip íil. ,

De aprobar V. E. el presente dictamen se entenderá 
puesto eu vigor desde la temporada próxima o sea la que 
comience en 1." de Noviembre del afio actual.

Terminada la lectura del dictamen, el Sr. Sáiz retiró 
el voto particular que tenía formulado al mismo,

A continuación se dió lectura de otro voto particu­
lar también a dicho dictamen formulado por el Vocal de la 
Comisión Sr. García Cortés, en virtud de que ia propuesta 
no es un con venio con el gremio de carnes, ni tampoco sig­
nifica el cumplimiento de la ley que regula la materia de 
que se trata, que fué desechado en votación nominal por 36 
votos de los Sres. Antón, Añón, Barro, Bellido, Blanco Pa- 
iTOiido, Blanco Soria, de Carlos, Carnicero, Casero, Colo­
mer, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fer­
nández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, Guijarro, He­
rrera, Llórente, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Moray- 
ta, Muñoz Suela, Niembro, Oliveros, Péironcely, Pérez 
Chozas, Plaza, Kuiz-Saiinas, Samperio, Silvela, Trompeta 
y Valero Herváe, contra tres de los Sres. Beateiro, García 
Cortés y Mora.

Paesto a discusión el dictamen, se acordó aprobarle con 
la aclaración de que únicamente disfruten del beneficio 
del 25 por 100, las grasas de las reses que se sacrifiquen 
dentro de la temporada, que empezará en 1,“ de Noviembre 
de 1914 y que la reglamentación se hará por la Adminis­
tración municipal y aprobación de la Alcaldía en la forma 
que corresponda.

Votaron en contra los Sres, Besteiro, García Cortés y 
Mora,

COMISIÓN 12,®-—Instrucción pública.
7. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deje 

en suspenso la ejecución de] acuerdo del Exorno. Ayunta­
miento de 3 de Octubre de! año último, referente a obras 
de ampliación en las Escuelas de la plaza del Dos de Mayo, 
sancionado por la Junta ni unici pal en 18 del mismo mes, 
ínterin no se traslade la Biblioteca municipal allí instalada.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al mis­
mo dictamen, suscrita por el Sr. Antón, proponiendo:

Primero. Las obras acordadas en dicha Escuela Mode­
lo se realizarán inmediatamente, sin aguardar al traslado 
de la Biblioteca municipal.

Segundo. Independientemente de estas obras, se harán 
las gestiones necesarias para en su día verificar el traslado 
de dicha Biblioteca.

Después de aceptada por el Sr, Morayta en nombre de 
la Comisión, se acordó, aprobar la enmienda que pasó a 
ser dictamen aprobado seguidamente en esta forma, y, 
en su virtud, que desde iuego se lleve a cabo el traslado 
de la Biblioteca a otro lugar donde decorosamente pueda 
instalarse, previos los estudios y  recursos necesarios, y, 
que, con independencia de ese traslado, se realicen las 
obras necesarias en la Escuela Modelo, empleando, al efec­
to, el procedimiento más rápido y  conveniente,

8, ° Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de
conformidad con la ponencia nombrada por la Comisión, 
con los votos en contra de los Sres. Silvela y  Besteiro, la 
adaptación del persona) de) Negociado de Enseñanza a la 
plantilla del vigente presupuesto en la forma que a conti­
nuación se expresa: ,

Que a la plaza de Oficial, dotada con .3.000 pesetas, 
ascienda D. Vicente Miíláii Chavarría, Maestro y  Abogado.

Que las dos plazas de Oficiales, dotadas con 2.500 pe­
setas, se provean en U. Pedro de Madraza Gozar, Bachi­
ller y  Proettrador, y D. Carlos Navarro Juan, que a falta 
de títulos académicos, tiene notoria competencia.

Que a las dos plazas de Oficiales con 2,000 pesetas, as­
ciendan, por este orden, D. Emilio Menac Valdivieso, Ba- 
ehilier y  Oficial de Administración civil, y  D. Octavio lio- 
dríguez Vilariño, Bachiller en Artes,

Que las cuatro plazas de Auxiliares, con 1.800 pesetas, 
las ocapetij por el orden en que se enumeran, D. Alonso 
Sánchez y Sánchez, D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, D, Ra­
fael iilázquez SelvóB y D. Francisco C. Bargai; debiendo 
formarse con los nombrados, por el ordeu en que se reía-
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escalafón clel Negociado de En­

confirmación de Don 
i f  ° de Auxiliar de díbn-

JO en les Dscuelaa de Aguirre, con el sueldo anual de 1.250
‘í® H Blázquez Selvóa, en el de Profesor

d® libros, con la gratificación de 1.000 pese­
tas anuales; y a de Doila María Villena, en el de Profesora 
ehr«’l ' d l £  artístico en la segunda Escuela muni-
d/^ñn ^“ ’ doinudos y Ciegos, con la gratificación anual 
9«  pesetas, que fué aprobado en votación nominal por 
Inr r  p Barro, Blanco Parrondo, Blanco
Soria, Carnicero, Casero, Colomer. Cortés, Diaz González, 
Ternandez Loza Plores, Gayo, González Prieto, Gnijarro, 

M «  Martín Arias, De Miguel, Mo-
f W  OBveros, Peyroneeiy, Pérez

I r®’ contra seis de 
S°ilvela^ '̂ Antón, Bellido, Beateiro, García Cortés, Mora y

Acto seguido se dió lectura a uua adición ai dictamen 
piesentada por el Sr. Carnicero, proponiendo que los cnatro 
Auxiliares que figuran en la actual plantilla con 1.750 pe­
setas, para el nuevo presupuesto sean ascendidos a 2 000 
pesetas, que fué admitida por e] Sr. Morayta en nombre de 
la Comisión y  aprobada por el Ayuntamiento en votación 
otdinai la, previa la manifestación de la Presidencia de que 
se entendiese en el sentido de que el asunto pasaría a la Co­
misión de presupuestos para que resuelva sobre su inclu­
sión al redactar el proyecto de los que han de re^-ir en el 
año próximo.

Vqtaron en contra los gres. Antón, Bellido, Besteiro, 
García Cortés, Mora y SüveJa.

Q o a • d e  pFO R M A s SOCIALES
• 4- 1 Bió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­

miento del Jíédico de la Beneficencia municipal D. Dio 
Amando Valdivieso y Prieto, para ocupar la plaza de Mé­
dico que asesore a la Comisión en el despacho de expe­
dientes de obreros enfemos, creada en el presupuesto v i­
gente con el haber anual de 4.000 pesetas.

A continuación se dió lectura de un voto particular for­
mulado al anterior dictamen por los Vocales de la Comi- 
Bión, Sres. Herrera y Valero Hervás. proponiendo la amor­
tización de â plaza, y que tas funciones a ella asignadas 
^  desempeñen por Médicos del Cuerpo facultativo de la 
Benefieeucia municipal; y  que, caso de acordarse la pro v i­
sión del destino de referencia, sé deseche el procedimiento 
seguido de libre elección y  se acuerde que todos los desti- 
uos de carácter técnico sean ocupados mediante oposición, 
convocándose las oposiciones oportunas.

Discutido sepai'adamente cada uno de los dos conceptos 
que contenía el voto particular y  sometido a vot.ación no­
minal el primero, relativo a la supresión dé la  plaza fué 
desechado por 19 votos de los Sres. Añón, Barro, Blanco 
Pariondo, Blanco Soria, Carnicero, Fernández Loza, Gayo. 
González Prieto, Guijarro, Llórente, Mareos, de Miguelj 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Oliveros, Peironcely, 
Kuiz Salinas y Trompeta, contra 10 de los Sres. Antón, 
Bellido, Besteiro, Colomer, Flores, García Cortés, Herrera, 
Mora, Pérez Chozas y Silvela.

Votada' en la misma forma la segunda parte, relativa 
a que la plaza sea provista por concurso, fué también dese­
chada por 23 votos de los Sres. Antón, Añón, Barro, Blanco 
Parrondo, Bellido, Besteiro, Carnicero, Casero, Fernández 
Loza, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Llórente, Marees, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Oliveros, Pérez Chozas, Silvela y Trompeta, contra 5 de 

, los Sres. Blanco Soria, Colomer, Herrera, Martín Arias y 
de Miguel,

Acto seguido fué aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión, con el voto en contra de los señores 
Antón, Blanco Parrondo, Bellido, Besteiro, Casero, Colomer, 
Diaz González, García Cortés, Martín Arias, Mora y Silvela.

Se levantó ia sesión a las nueve y treinta minutos de la 
nociie.

Sbsión ordinaria de 8 de Mayo de 1914. ~  Extrac­
to,—Fr&siáeuciíi del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde de Eza. 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Aflón, Barro,

Blanco Parrondo, Blanco Soria, Bellido, Besteiro, de Car­
los, Carnicero, Casero, Colomer, Díaz González, Estébanez 
Fei-nández Loza, Plores, García Cortés, Gayo, González 
Prieto, Guijarro, Herrera, Iglesias, Llórente', Marcos; life- 
sonero Romanos, de Miguel, Mülán, Síora, .Morayta, Mu­
ñoz Suela, Niernbro, Oliveros, Peiroiieely, Pérez Chozas, 
Plaza, Euiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela, Tovar {Du­
que de) y Trompeta. . ■

Se abrió á las diez y  cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a Ja pri­
mera más que ios Sres. Barro, Díaz González y Mora, sien­
do aprobadas las actas de las sesiones ordinaria v  extraor­
dinaria anteriores. '

Acuerdos: I.® Consignar en acta la gratitud del Con­
cejo por el donativo hecho con destino a los pobres de Ma­
drid, por ios Sres. Hervieu y  Benavente de parte del pro­
ducto de la función celebrada en su beneficio en el teatro 
de la Princesa y dar conocimiento de este acuerdo a los 
donantes.

2. ® Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por las manifestaciones de gratitud y saludo que el Sr. Em­
bajador de Italia le ha hecho en nombre do los excursionis­
tas italianos y corresponder a tan afectuoso saludo.

, ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO ■ '
3, ® Quedar enterado d é la  lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones, en 4 del actual y  dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

4, ® Pasar a la Comisión correspondiente una comuni- 
eacion del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, con- 
foinmndose con 3o informado por la Comisión permaiiente 
del Consejo de Estado en eserito formulado por la Alcaldía 
Presidencia, en expediente sobre indemnización de los 
comerciantes e industriales a quienes afecta la reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá, se resuelve qne 
de las reclamaciones tramitadas con ai-reglo a Ja Real ór- ' 
den de 2 de Junio de 1910 y de Jas que nuevamente se 
formularon, solo deben estimarse las de D. José Rodríguez 
Inestal, D. Jaime Cortadellas, D. Mariano García Herre­
ros, Doña Angela y  Doña Magdalena Beecot, D. Ensebio 
Fernandez Moreno, D. José Pereantón, Gassct v  Compa­
ñía, D. Ramón Eeigosa, Doña Sofía Salazar, D. Fernando 
Préstamo, D. Ramón Soriano, Sucesores de D. Luis Fer­
nandez, Doña Mercedes Alonso Piernas, D. Marcos Sáinz 
de Aja, D. Domingo Parrondo Horno, D. Bruno Avllón 
U. Tomas A sensi o y Castillo, D. Manuel Acero y García 
D. Valentín García Isla y  D. Juan Antonio Ramírez Vera! 
desestimándose las demás, así como el escrito presentado 
por la Alcaldía; debiendo admitirse las certificaciones de 
la Delegación de Hacienda y  de la Alcaldía, que, solici­
tadas a tiempo, fueron expedidas fuera del plazo señalado 
para que los reclamantes justificaran su derecho.

5. Proveer la vacante de Auxiliar del primer grupo de :
Administracióu con 1.800 pesetas aniiaJes, como consecuen­
cia del fallecimiento de D. Mariano Balbuena, en el oposi­
tor en turno núm. 25, D. Enrique Nágera del Corral, pri­
mero a ingresar de los aprobados en 21 de Abril de 19H, . 
de conformidad con lo propuesto por la Secretaría en co­
municación fecha 4 del corriente. ■

^  Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de Abril ùltimo, y remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador ■ 
civil para su inserción en e] Boletín oficial, publicándose'' 
también en el del Ayuntamiento. . ^

7̂. Quedar enterado de haber trasladado su residéucia ■ 
Dona Mana del Rosario Fernández RuÍz* : .1

O KD E N  D EL D ÍA ' '

Asuntos y expedientes dictaminados por las Ooinisioncsj .

SOBRE MESA

COMisrÓH 1.“— Gobierno interior y personal.
8. Ascender a la plaza de Conservador, Oficiai cuarto 

del Archivo, dotada con 2.000 pesetas anuales, vacante 
como consecuencia de los ascensos producidos ai proveer
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Jft pinza de Archivero municipal, al Auxiliar D. Timoteo 
Díaz Oaldóa, anunciándose concurso para la que éste deja, 
en la forma determinada por el Ayuntamiento en SI de Di­
ciembre último.

COMI8IÓS 5.“—Beneficencia.
A petición de loa Sres. Sllvela y Ruiz Salinas, el Ayiin- 

tamicnto.Hcordó continúe sobre la mesa el dictamen propo- 
iiíendo sé autorice al Exemo, Sr. Alcalde para que, en re­
presentación del Ayuntamiento gestione de! Gobierno de 
S, M., que, el 5 por lOü sobre los billetes de espectáculos 
pútOicos, que actualmetite se entrega a la Beneficencia par­
ticular, ingrese en las arcas municipales.

DE NUEVO DESPACHO

COMtBtóH Gobierno interior y personal.
9, ® Devolver a D. Gregorio Roncero, contratista que íné 

del suministro de piensos para el mantenimiento del gana­
do existente en las caballerizas de S. E., Laboratorio, Asi­
los y Cementerios, durante los años de IDlá y 1013, la fian­
za que consignó en la Caja general de depósitos, consistente 
en 4.:100 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por iOO interior, en garantía de dicho contrato, toda 
vez que resulta justificado el cumplimiento del mismo.

COMIBIÓH 2." — Hacienda.
A  petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa el 

dictamen, proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre in­
quilinato, los locales de las Escuelas católicas de la parro­
quia de Santiago.

10. “ Conceder al Maestro de las Escuelas públicas, Don 
José Martín Osorio, que ha sido jubilado, y que cuenta 
veinte años, cinco meses y  nueve días de servicio, la clasi­
ficación pasiva con el haber anual de 1.500 pesetas, 50 por 
ICO de 3.000, que como mayor sueldo ha disfrutado duran­
te más de dos años y  le sirve de legulador.

COMISIÓN 3 .*—Policía urbano..
A petición del Sr, Blanco Soria, por encargo del Sr. No­

guera, quedó sobra la mesa e! dictamen, proponiendo la 
provisión de las vacantes de Escribiente, Auxiliar admi­
nistrativo, Vigilante de arrastres y  Capataz, existentes en 
el ramo de IJmpiezas.

A petición del Sr, Carnicero, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo se anuncie concurso para la adqui­
sición de un aparato de soldadora autógena, con destino al 
servicio contra Incendios.

11, “ Autorizar el gasto do 1.600 pesetas, para la adquisi­
ción de tubería de plomo, bocas de riego, semillas y  algu­
nas plantas para la formación de un jardín en la plaza de 
las Comendadoras, aplicándose dicho gasto al crédito con­
signado eu el cap. VI, art. 3.“ , concepto 430 del presupues­
to vigente.

A  petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adjudicación a la casa Renault, 
del concurso celebrado para la adjudicación de tres chassis 
automóviles, con destino ai servicio contra Incendios.

12. No mostrarse parte en el sumarlo que sigue el Juz­
gado de primera instancia e Instrucción del distrito de la In­
clusa, por hurto de 14 conejos de Indias, una toballa, un ce­
pillo y una perrilla con su vara para machacar piedra, del 
CampatOento de desinfección, sin renunciar por ello a la

,;fadeinttl2ación que en su caso pueda corresponder al Ayuu- 
'tMnienfC .̂ .

A petición del Sr. Ruiz Salinas, quedaron sobre ia mesa 
(»liico dictámenes proponiendo la renovación de licencias 
para las vaquerías establecidas en las calles de Lagas- 
Ca, 37; Juan Bravo, tiO; Alcántara, 25, Fernando el Cató­
lico, 3, y Donoso cortés, .1.

. - COMISIÓN 4.“ — Obras.
1.3. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 29 del paseo de la Dirección, extrarratlio, con suje­
ción a las condiciones que se señalan en los informes de 
los facultativos municipales que constan en el expediente 
y con la prevención que se hará constar en la respectiva 
licencia, de que por los datos existentes en la oficina de 
Vías públicas y  sin que pueda deducirse fijamente, al so-

lar donde se proyecta esta construcción le puede afectar la 
Gran Via Parque o la nueva calle proyectada que va des­
de la glorieta de los Cuatro Caminos ai Colegio de Nuestra 
Señora, de la Paloma, que figura en el proyecto de urba­
nización del extrarradio, según se expresa en el informe 
del Sr. Ingeniero Director de Vías púbiieas, previa confor­
midad del interesado con la cláusula establecida para las 
construcciones en dicha zona, que deberá ser inscrito en 
el correspondiente Registro de la Propiedad como eai'ga 
afecta a la finca, según preceptúa ia Real orden del Minis­
terio de Gracia y  Justicia de 4 de Septiembre de 1902,

14. Conceder licencia para construir una casa’ en el nú­
mero 4 de la ealle de José Calvo, extrarradio, con suje­
ción a los píanos y  memoria presentados y con la misma 
cláusula que al anterior por lo que respecta al extrarradio,

15. Conceder licencia, con iguales prescripciones y cláu­
sulas que al anterior, para construir una casa en el núm. 3 
de la calle del Cardenal Bolluga, extrarradio. _

16. Conceder licencia para construir una casa en e! nú­
mero 8 de la calle de las Carolinas, extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusulas que a los anteriores.

17. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 2 de la calle de Eraso extra­
rradio, con arreglo a los planos y memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

18. Conceder licencia para demoler y reconstruir las 
dos primeras crujías de la casa núm, 10 de la calìe de Ro­
das, con arreglo a los planos y memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente y abonar al propie­
tario la cantidad de 276‘40 pesetas, importe de 6‘91 metros 
cuadrados de terreno que se lo expropian para vía pública, 
y que han sido valorados por ei Arquitecto de la,.^eccióii , 
a 40 pesetas metro, con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consigna en presupuestos,

19. Devolver a D. José Toiregrosa, o a quien sus dere­
chos represente, dos' depósitos, uno, de 6.000 pesetas en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, y otro de pe­
setas 349‘05 eri metálico que como precio de la venta de 
dos parcelas de la casa núm. 6 de la calle del Olivar, con 
vuelta a la de la Cabeza, se retuvo y consignó en la Caja 
genera! del Estado, a responder de las cargas que grava­
ban dicha finca, toda vez que con fecha 4 de Marzo, y  por 
D. Moisés Aguiire, se ha presentado certificación del Re­
gistro de ia Propiedad acreditativa de haber quedado libres 
de toda carga las parcelas vendidas a la Municipalidad.

El Sr. Pérez Chozas; en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estadio de la misma, el dictamen proponiendo 
se desista de la adquisición de la portada de la Platería de 
Martinez.

20. Conceder licencia a la Sociedad Eléctrica de Cham­
berí para tender una línea subterránea desde la central de 
la calle de Claudio Coello hasta ias calles de Príncipe de 
Vergani y Villanueva, con arreglo a los planos y memoria 
presentados con sujeción a las disposiciones dictadas para 
esta clase de trabajos y con la prevención de que el tapado 
de zanjas se verifique a completa satisfacción del servicio 
de Vías públicas.

COMISIÓN a.'^—Ensanche.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 

licencia para constrair una finca en la calle de Abascal, 
esquina a ia de Miguel Angel, fué retirado por la Comisión 
a petición del Sr, Kiembro,

21. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la callo del Duque de Sexto, con a;-regto a los in­
formes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso, ad virtiéndose que si del reconoci­
miento que ha de practicarse a la terminación de las obras 
resultase incumplido el bando de 5 de Octubre de 1898 res­
pecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar Ja finca de refei'eriela.

22. Conceder licencia para construir una caSa en un 
solar situado en la calle de Benito Gutiérrez, entre las de 
Ferraz y  el paseo de Rosales, con las mismas prescripcio­
nes y advertencia que al anterior.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la parte interior del solar núm. 122 de la calle de
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Santa Engracia, coiiBÍstentes en la construcción de un edi­
ficio de planta baja, principal, segundo y sotabanco con 

l(, iguales prescripciones y advertencias cjue a ios anteriores. 
^4. Conceder licencia con las mismas prescripciones y 

advertencias c¡ue a los anteriores, para ejecutar obras de 
ampliación de dos pisos en la callo de Cristóbal Dordiu, mí- 
inero 2.

A petición del 8r. Besteiro, la Comisión retiró el dicia- 
men proponiéndola concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a fragua, en el interior do la finca 
número 26 de la calle del Pacifico.

25. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento de solares en el pasdb de Eotida, con iguales pres­
cripciones que a los anteriores; advirtiéndoee que una vez 
que sean terminadas las obras serán reconocidas por el 
Arquitecto de la sección con objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede.

 ̂ A petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de permuta de parce­
las, propiedad de la Villa y de un particular, para la regu- 
larizHcióii de solares con fachada a las calles de Saiidoval 
y Ruiz, eon arreglo al estudio y  tasaciones fijadas por el 
sefior Arquitecto municipal y previo el irtgi'eso de ¡a dife- 
reneía que resulta a favor dei Municipio.

COMISIÓN 12.®—/asírtíceidn pública.
26. Reconocer a un Maestro el derecho a percibir la 

indemnización por ca.sa durante los meses de Septiembre a 
Diciembre de 1912, durante los que, desempeñando la di­
rección del grupo eseojar «VaHeherinoso» no disfrutó la 
casa habitación destinada al Director, por tenerla dedicada 
la Junta municipal de primera enseñanza a Inspección 
médico escolar y Gabinete de Paidología y abonar al cita­
do Maestro con cargo a! concepto 525 del presupuesto v i­
gente la suma de 604‘ 1C pesetas importe de la indemni­
zación.

COMISIÓN DE EEFOUMAS SOCIALES

27 y 28. Conceder pensión del 40 por 100 del mayor 
jornal disfrutado más de dos años, a los obreros municipa­
les que a continuación se expresan, que se hallan imposibi­
litados para el servicio activo y  cuentan más de veinte 
años de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
caso 4.° del art. 6.“ del reglamento para la concesión de 
retiros, aprobado por el Exorno. Ayuntamiento en 19 de 
Septiembre del año último.

D. Toribio Catalán, 1‘ 10 pesetas diarias, 40 por 100 
de 2‘75.

D, Telesforo Torres, 1‘ 10 pesetas diarias, 40 por 100 
de 2‘75.

í * i í ,o :p o s i c i o i >t e s

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

29. Una, suscripta por el Sr. Sánchez Anido, propo­
niendo que sea adoquinada la calle de Gonzalo de Córdoba 
en e! trozo compremlido entre las de Fuencarral y  Cardenal 
Cisneros, por carecer de ello.

30. Otra, suscripta por el Sr. Estébanez, para que se 
acuqrde que sean cubiertas, a ser posible, con losetas de 
crisíal violeta, las paralelas existentes en la Puerta de! 
Sol, para el orden del público iil tomar los tranvías.

31. Otra, suscripta por Jos Sres, Estébanez y Marcos, 
proponiendo se acuerde que por el Sr. Ingeniei'o Director 
del i'aino de Fontanería Alcantarillas se proceda a formular 
el eorrespondiente pi'oyecto y presupuesto para la construc­
ción de evacuatorios gratuitos para las señoras en los sitios 
que el Ayuntamiento acuerde, los que se regirán en lo re­
ferente a servicio de lavabo y demás de pago por ios esta­
tutos de los establecidos actualmente en la Puerta del Sol.

32. Otra, del Sr. Sáiz y otros Sres. Concejales, para que 
se lleve a la pi'áctica el servicio antidiftèrico, aprobado por 
el Excino. Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Sesión ESHAORmNAniA d b  9 de Mato de 1914.— E x ­
tracto,—Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, Vizconde de 
Eza,—Asistieron los Sres, Alvarez Arráiiz, Antón, Añón,

Barro, Blanco Parrondo, Bellido, Besteiro, Camacho, de 
Carlos, Carnicero, Casero, Coloraer, Cortés, Diáz Agero, 
Díaz González, Kstóhanez, Fernández Loza, Flores, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Llóren­
te, álareos, Martín Arias, de Miguel, Mora, Morayta, Mu­
ñoz Suela, Oliveros, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, 
Sáiz, Sánchez Anido y Silvela.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana.

O R D E N  DEL D IA

Se acordó como proponía la Comisión 2.“ (Hacienda), en 
dictamen fecha 7 del actual, aprobar el proyecto de opera­
ción de crédito por iuiporte de 26.000.009 da pesetas, for- 
mnlftdo por la Alcaidía Presidencia en moción fecha 4 da 
Abril último, que aeontinuadón se inserta, y  las bases y 
demás ooiidieioiies propuestas por la misma, así como el 
presupuesto de Gastos e ingresos.

sEílOR viCEPiiEsiDEKTE DE LA COMISIÓN 2.“ (ííacienda).

Es ya bien sabido, que el Ayuntamiento, dentro de las 
consignaciones a que le conducen sus recursos ordinarios, 
no puede atender a Jos servicios urbanos en las condicio­
nes que exigen su numerosa población y sn raneo.

Dos medios pueden emplearse para conseguir la eleva­
ción de la cifra de los ingresos, la imposición y el emprés­
tito.

¿Tiene capacidad Madrid para soportar nn aumento 
de 35 por lOÜ sobre los 30 millones de pesetas, que acusa 
la recaudación máxima dei actual presupuesto de ingresos 
de la Villa? Creemos fundadamente que n o y  nos basamos 
en lo siguiente:

El vecino de Madrid paga 50 pesetas para atenciones 
municipales en relación eon ia cifi a del presupuesto de la 
Villa, y la población en general y  en este orden paga más 
que el da Víena (37 pesetas), que el de San Petersburgo 
(20 pesetas) y  que el de Copenhague (45 pesetas). Además, 
aunque el promedio en París es de 117 francos por habi­
tante y de 57 en Londres y Roma, esto no quiere decir que 
BUS vecinos contribuyan en realidad al Ayuntamiento con 
a^quella suma, por cuanto kis Municipalidades reciben del 
Estado auxilios especiales, que, acrecentando su presupues­
to, no constituyen gravamen para Jos vecinos.

Descansando, pues, el presupuesto de ingresos de Ma­
drid, en la imposición, por carecer de rentas de bienes de 
Propios y de auxilios del Estado, y manteniendo la Ha­
cienda pública cuotas tan elevadas en las principales con­
tribuciones e impuestos sobre la renta o la producción, 
tales como el 17‘50 por 100 en Urbana, 5 por 100 en Indus­
tria y Comercio y 6*12 y 20 por 100 en Utilidades, fuera 
de los recargos municipales, no cabe intentar una deman­
da de 35 por 100 para el presupuesto de la Villa, haciéu- 
doia directamente de los vednos, sino en acción común 
con el Estado, que es el que viene obligado a bascar nue­
vas fuentes de materia imponible, si es que de una vez se 
quiero constituir Hacienda municipal próspera.

Esto es lo que entendemos dentro de la actual legisla­
ción municipal y tributaria, así para el Estado como para 
los Ayuntumiontos, y no ignoramos que hay medios de 
constituir un,‘I. Hacienda municipal independiente, si el Es­
tado se muestra a ello propicio.

No hay que perder de vista, por lo que a Madrid se re­
fiere, que esta es una población esencialmente consumidora 
y  que por razón de Corte hay en él una concentración de 
capital que sin tributar sus poseedores por contribuciones 
directas, se aprovechan éstos y  disfrutan de las comodida­
des de que dispone como gran Capital, y que son productos 
de todos los vecinos.

El Ayuntamiento constítuiria una Hacienda sólida eon 
imposiciones de carácter local qne hoy cobra el Estado y  
con que éste se hiciera cargo de Obligaciones de carácter 
nadon.T.1 que hoy constituyen cargas para e! Ayuntamien­
to; podría asimismo antorizársele, conforme al proyecto de 
ley modificando la de 12 de Junio de 1911, que aprobó el 
Congreso, para exigir el impuesto sobre las bebidas en 
razón del consumo a su entrada en la población, lo que le 
produciría 2 303,000 pesetas y  para establecer el arbitrio

i
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sobre loe jnqniliiiatos, eobre todos los locales de Madrid, sin 
excepción, y por caota inAxiraa de la dozava parte del al­
quiler anual, lo que auDieiitaría el producto en 1.000.000 de 
pesetas.

El Estado debería ceder el impuesto sobre gas y elec­
tricidad (700.000 pesetas) y el impuesto sobre billetes de 
espectáculos püblicos (fiÜO.OOO pesetas); y por último, se­
ñalar al Ayuntamiento un recargo sobre el impuesto de 
Utilidades, a producir 2,000.000 de pesetas. Estas reformas 
acrecentarían el presupuesto de Madrid eii 6.600.000 pese­
tas, capital suficiente para dotar los servicios como co­
rresponde,

Oon ser de necesidad elevar la cifra del presupuesto 
de ingresos, existe un problema que exige solución in­
mediata ante los graves perjuicios que para nuestro cré­
dito y peligros para nuestro Erario envuelve la situación 
actual,, de los tres grandes contratos de obras públicas 
que tiene efectuados el Ayuntamiento: Obras de la Gran 
Vía, Necrópolis y  Jlatadero.

Emprendidas^aquellas-obras en momentos que la equi­
librada situacióji del presupuesto y  normalidad de sus 
rentas, pennitió al Ayuntamiento recurrir al crédito para 
levantar Empréstitos, convencido de no hallar los recur­
sos por medios ordinarios de imposición, se ha venido a 
una situación notoriamente injusta, en que no puede mo­
vilizar la cartera de los dos Empréstitos crea.dos, ante el 
riesgo, casi seguro, de tener que ceder los títulos a cam­
bios tales, que sei'ía el mayor de los sacrificios ante el 
propósito constante de velar por el resurgiudeuto del cré­
dito y  que, mieinás, no podría materialmente realizar 
emisiones a tipos fuera de lo que calculó para los peores 
tiempos de situación del mercado bursátil.

Dos años y medio van transcurridos desde que la ley 
de 12 de Junio de 1911 transformó la Hacienda municipal; 
duran'e el semestre de la implantación de la ley, con todas 
las amarguras y quebrantos que forzosamente tenia que 
llevar en si tan radical reforma de nuestro sistema tribu­
tario, atendió tan puntualmente como en años anteriores a 
los servicios de Deudas consolidadas, y asi ha continuado 
sin interrupción. No existe, pues, fundamento serio alguno 
para la depreciación de nuestros valores, y menos para 
negar al Ayuntamiento los capitales, hecho que sólo ten­
dría justificación para el emítente que suspendiese el pago 
del cupón o de la amortización. No hay motivo para que 
e! Mercado, o los elementos que le dirigen, no admitan a 
trato.a la Villa de Madrid en una obra seria y hecha en 
beneficio de la población y de sus vecinos, cuando su ad­
ministración económica, si bien no ha llegado a la perfec­
ción, puede colocarse al nivel de las bien organizadas, 
sin que pueda aducirse que el obstáculo que se opone al 
desenvolvimiento de la Corporación, radique en la existen­
cia del déficit, porque éste ya no existe.

Hay necesidadj por consiguiente, de continuar la labor 
de demostrar a todo el pueblo y especialmente a los Ban­
cos y banqueros, el estado próspero de nuestra hacienda 
y  preparar para su oportunidad la unificación de las lleu­
das-, después de poner en marcha normal las grandes obras 
contratadas y de haber mejorado en parte los servicios ur­
banos en general. ,

Para conseguir diciia preparación a una conversión de 
las Deudas, en las condiciones que aconseja la técnica mo­
derna, creemos que podría ahora emitirse un Empréstito al 
tipo de 6 por 100 de intei és, que es el más armónico con el 
precio actual del dinero y  el que puede sostener mejores 
cotizaciones que preparen en pocos años una conversión 
ventajosa a tipo inferior.

El nuevo Empréstito puede emitirse a base de las reduc­
ciones de gasto en el presupuesto ordinario, que permitan 
las atenciones que pasan a ser cargo del nuevo Empréstito. 
Es decir, que la anualidad de la nueva Deuda, no pudien- 
do ni debiendo constituir un nuevo cargo al presupuesto de 
gastos, se formará extrayendo de las anualidades de las 
Deudas actuales, cuyo capital es reducido por el nuevo Em­
préstito, los remanentes ya sin aplicación.

Determinado el capital que exigen las obras contrata­
das, así como el mejoramiento y ampliación de ciertos ser­
vicios urbanos, la operación puede fijarse en Jos siguientes 
términos: '

C A P IT A L  A K M IT IR  IPeaeta »-

Para pago dei resto de las obras de la Necró­
polis ................................................................ 2.381.219

Idem id. del Matadero.................................  7.300,000
Idem id, de la Gran V ía...................................  2.121.521
Idem id, de] subsuelo..................................  9.000.000
Para mejoras en los servicios de Limpiezas,

Parques y jardines, Instrucción y asistencia
pública..........................................................  2.167.260

Quebranto de emisión, seguro y eori'etajes, con- 
feceión de títulos, impuestos, publicidad, pó­
lizas de cuentas corrientes, etc,i ..................  2.730,000

Capital noviinal a em itir................  26.000,000

FORMACIÓN DE LA ANUALIDAD

Anualidad de las obras del subsuelo................  1.180.000
Kedueción de la cifra de amortización del Em­

préstito de Deudas y  Obras por disminución
de capital...................    255.000

Idem id. de la Necrópolis..................................  37.500
1.172,500

Anualidad que exige el nuevo Empréstito al 5 
por 100 amortizable en cincuenta años, por 
semestres........................................................ 1.420.218

Sobrante....................... - .........  52,282

La Alcaldía Pi-esidencia en mérito de las consideracio­
nes expuestas, tiene el honor de proponer a la Comisión las 
siguientes conclusiones:

Primera. La aprobación de las bases para emitir Obli­
gaciones por valor nominal de veintiséis millones de pese­
tas, al 5 por 100 de interés anual, amortizable en cincuen­
ta años, por semestres, que se denominarán «Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914». (Documentos números 1 y  2.)

Segunda. La aprobación de las adjuntas bases para 
formalizar un convenio con el Banco de España de apertu, 
ra de dos cuentas de servicio de Tesorería de las operacio­
nes que comprende el nuevo Empréstito y una cuenta co­
rriente de crédito, (Documento núm. 3.)

Tercera. La aprobación del presupuesto extraordina­
rio que se acompaña de los ingresos y  gastos por cuenta 
del Empréstito. (Documento núm, 4.)

Cuarta. Que a partir del presupuesto ordinario de 1915 
y  sucesivos se consignen los créditos necesarios para pago 
de la amortización e intereses del Empréstito.

Les intereses que venzan en el presente año, se abona­
rán con cargo a las economías que el nuevo Empréstito 
produce en los servicios de los Empréstitos de Deudas y 
Obras y de Necrópolis.

Quinta. Que se considere reducido el capital de los Em­
préstitos de liquidación de Deudas y  Obras públicas y de 
Necrópolis, a todos los efectos legales, en la cantidad no­
minal que representan las obras que de aquéllos han de ser 
atendidas por el nuevo Empréstito, procediéndose a la 
anulación de loa títulos correspondientes.

Sexta, Que sean sometidos a la sanción de la Junta mu­
nicipal, todos los acuerdos expresados en estas conclusiones.

Séptima, Que se solicite del Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, la sanción del acuerdo de la conclu­
sión tercera y la oportuna excepción de subasta para nego­
ciar a tipo inferior al nominal, las Obligaciones que se 
crean, como asimismo, para poder adjudicar sin las forma­
lidades de subasta, Ja confección de las láminas y docu­
mentos, como caso comprendido en el art. 41 del Real de­
creto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Octava. Que se solicite del Exerno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, la autorización competente de las operacio­
nes, como se propone.

Novena. Que se solicite del Exemo. Sr. Ministro de Fo­
mento, la consideración de las Obligaciones como valores 
públicos, cotizables en Bolsa,

Décima. Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija la ejecución 
de los anteriores acuerdos.

La Comisión, no obstante, propondrá al Exemo. Ayun­
tamiento lo que estime más procedente.

Madrid 4 de Abril de 1914. — Vizcondede Eza,

l i



DOCUMENTO NUM. 1

bases generales para la emisión del EMPIlÉSITrO DE 
LA VILLA DE MADRID DE 1914

1.  ̂ El Excino. Ayuiitamiento, previas laa formal i dad es
legales, emitirá 26.000.000 de pesetas, en Obligaciones 
de SOO pesetíis, con estricta aplicación a los gastos consig­
nados en el presupuesto extraordinario, aprobado por la 
Junta municipal y sancionado por el Excmo. Sr. Goberna­
dor c iv il,e n ....... de......... de 191... (Docuíuento iiüni. 4.)

2. “ Esta deuda estará representada pop52.000 títulos al 
portador de 500 pesetas nominales, (.jue llevarán la fecha 
de 1,“ de Abril de 1914, siendo el primer cupón el de ven­
cimiento de 1.“ de Julio.

Los títulos llevarán estampados a! dorso el cuadro de 
amortización y  las bases generales de la emisión del Em­
préstito, y contendrán 100 cupones, debiendo procederse en 
su oportunidad a la renovación de los títulos por otros eou 
los 100 cupones restantes.

3. *̂ Las Obligaciones devengarán el iuterés de 5 por 100 
anual, pagadero por trimestres vencidos a la presentación 
del cupón correspondiente ( l . °  de Enero, l.°  de Abril, I.*“ 
de Julio y  1.“ de Octubre.)

4. *' Serán amortizadas a la par en un período máximo de 
cincuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1914,

_ La  amortización se realizará por medio de sorteos pú 
blicos semestrales, que se celebrarán ante la Comisión de 
Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, el 15 de Marzo y  el 15 
de Septiembre de cada alio.

A  este efecto se formarán series de Obligaciones, com­
prendiendo cada una de ellas los números de la decena que 
termine con el de la serie, agregando un cero; teniéndose 
en cuenta las series incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en la Guceta da 
Madrid.

 ̂ Las Obligaciones que permanezcan siu negociar no juga­
rán en los sorteos liasta que se hayan puesto en circulación.

5. "' El Excmo. Ayuntamiento tendrá la facultad de 
aumentar en cualquier tiempo la cantidad de amortización 
transitoria o permanentemente.

6.  ̂ El Excmo. Ayuntamiento afecta a esta operación, 
el producto de todos los impuestos directos e indirectos de 
la Villa y  de todos sus bienes muebles e inmuebles.

T.“ El Excmo. Ayuntamiento consignará necesaria­
mente en todos los presupuestos ordinarios, a partir de 
1915, la anualidad correspondiente para el servicio de inte­
reses y amortización.

8. * Para asegurar el puntual pago de los. intereses y  
amortización, el Excmo, Ayuntamiento contratará con el 
Banco de España la apertura de las cuentas a que se re­
Sere el documento núin, 3, e ingresará mensualinente en 
las Cajas de dicho Establecimiento la dozava parte de la 
anualidad del Empréstito, cantidad que se tomará, en pri­
mer término, del producto del arbitrio sobre las carnes 
frescas y  saladas y en sustiUición de él, si por cualquier 
causa se alterase o disminuyera, del producto de un arbi­
trio que, por su cuantía, pueda reemplazar a aquel otro.

El Ayuntamiento publicará mensualmente en el Bole­
tín  DEL AYtTNTAMiBKTO DE MADRID, el día que se efectúe 
el ingreso expresado en las Cajas de dicho Banco.

9. “ Si por cualquier causa no se incluyese en el pre­
supuesto municipal ordinario la cantidad necesaria para 
el pago de intereses y  amortización de las Obligaciones 
en circulación, o si se suspendiesen los sorteos para la 
amortización, los tenedores de estos valores que represen­
ten por lo menos e! 25 por 100 de los que se hallaren en 
plaza, tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra 
el Excmo. Ayuntamiento y  a proceder contra el mismo 
por la vía de apremio, como caso comprendido en el ar­
tículo 143 de la ley Municipal, siendo del exclusivo cargo 
del Ayuntamiento, todos los gastos que motiven los pro­
cedimientos incoados.

10. '̂  El Excmo. Ayuntamiento se obliga a gestionar 
que las Obligaciones que se emitan sean consideradas co­
mo valores públicos, para su admisión en lá contratación 
oficial en la Bolsa de Madrid, con antelación a la fecha 
eii que se pongan en circulación.

11. '̂  Los intereses y la amortización de las Obligav'

nes estarán exentos de todo impuesto municipal, y  no po­
drán ser gravados por ninguna clase de arbitrios.

12, *̂ Será de cuenta del Excmo. Ayuntamiento el pago 
del impuesto de derechos reales de 0'25 por 100 en concep­
to de emisión o préstamo.

13. "' Estas Obligaciones serán admitidíis por su valor 
nominal, como lianzas, garantías o depósito a responder 
de las subastas y contratos de servicios del Excmo. Ayun­
tamiento.

D O C U M ^TO  NÚM. 2 

(Comprende el cuadro de amortización).

DOCUMENTO NÚM, 3

PROYECTO DE BASES PARA LA FORMALIZACIÓN DE UN CONVE­
NIO UE SERVICIO DE TESORERÍA Y  PARA LA NEGOOIAGIÓN DE 

LOS TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 

1.* Para garantía del régimen económico de pagos y 
contabilidad del Empréstito, la Alcaldía Presidencia gestio­
nará cerca del Banco de España, la apertura, dentro de las 
prescripciones estatutarias de aquel Establecimiento y en 
armonía con los precedentes establecidos, de las siguientes 
cuentas:

Primera, De una cuenta corriente de servicio especial 
de Tesorería, para pago de los intereses y amortización de 
los títulos del Empréstito.

Segunda. De otra cuenta c o iT icn tc  de s e rv ic io  general 
de Tesorería, para pago de las obras y demás atenciones 
que son cargo al producto del Empréstito.

Tercera, De otra cuenta co rr ien te  de crédito por 
l .000.000 de pesetas, con garantía pignoraticia de títulos 
del Empréstito.
. 2.“ El Ayuntamiento, con cargo a la consignación obli­
gatoria en sus presupuestos ordinarios de la anualidad del 
nuevo Empréstito, ingresará mensualmeute en la primera 
de dichas cuentas, la dozava parte de la anualidad. ■

Si a los vencimientos del cupón o pago de la amortiza­
ción, lio existiesen en dicha cuenta los fondos necesarios 
para realizar el abono a los tenedores, se tomará eon la de­
bida antelación la cantidad de metálico, precisa de la cuen­
ta corriente de crédito.

3. " El Ayuntamiento ingresará en la segunda de dichas 
cuentas expresadas en la base 1.", el producto de la nego­
ciación de títulos,

Cou cargo a los feudos de esta cuenta, el Banco abonará 
directamente a los interesados, a la presentación del talón 
correspondiente expedido por el Ayuntamiento, las canti­
dades que acuse por obras certificadas, seguros y correta­
jes y, en general, por gastos del Empréstito.

Las cantidades que no tengan aplicación inmediata, po­
drán trasladarse a las cuentas de crédito abiertas exclusi­
vamente en el Banco de España, para pago de las obras de 
la Gran Vía, Matadero y Necrópolis, de las que se retira­
rán tan pronto como sean necesarias para el pago de obli­
gaciones comprendidas en el presupuesto extraordinario, 
aprobado para esta operación.

4. " A partir del año 1915, el Ayuntamiento ingresará 
en “la cuenta de crédito a que se refiere la base 1.", las 
economías obtenidas én el crédito consignado en el presu­
puesto ordinario para intereses de este Empréstito, por los *  
títulos no negociados, hasta completar la suma de 1.000,000
de pesetas, que quedará como reserva eu metálico a loa 
efectos de dicha cuenta de crédito, que por este hecho que­
dará liquidada. .

5. " La comisión del Banco no podrá exceder de 0'50 por 
100 en la primera de dichas cuentas, y de] 1 por 1.000 en ' 
la segunda y tercera,

6. " Las cantidades tomadas de la cuenta corriente de 
crédito pai'a proveer de fondos a la especial de Tesorería 
de la Deuda, se reintegrarán a la  misma una vez cubierto 
el servicio de intereses y amortización.

7. " La negociación de los títulos de este Empréstito ten­
drá lugar por suscripción pública y por terceras partes del 
capital nominal en los años 1914, i9i5 y 1916.

La Alcaldía Presidencia determinará la fecha en que 
deba tener lugar la primera suscripción y  oyendo a la Co­
misión de Hacienda, fijará el cambio de emisión de los 
títulos.
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8. " Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para concer*
tar, si lo ei'eyera ccmvenieiite, el seguro de colocación de 
los títulos, mediante la prima y condiciones, que corres­
ponda a ia cuantía y demás circunstancias de la negocia­
ción y pai'a satisfacerlos corretajes de Agentes de Bolsa, y 
comisión de servicio al Banco de España por las suscrip­
ciones páblieas, _

9. “̂ Si después de la primera suscripción la Alcaldía
Presidencia no considerase conveniente para ei Erario mu­
nicipal el sistema de suscripción pública ni el de subasta, 
podrá realizar la negociación de títulos, concertando, bien 
con la entidad aseguradora de ia primera suscripción o con 
otra persona o entidad, si a(|nélla no lo aceptase, la toma 
en firme de ios títulos; ai tipo medio del cambio oficial en 
la Bolsa de Madrid, de los mismos títulos, en el trimestre 
anterior como mínimum. ' _ _

10. “ Todos los gastos por impuestos, impresiones y  
anuncios que origine la negociación de títulos, ios servi­
cios de Tesorería y pólizas de cuentas de crédito, etc., 
serán de cuenta del Ayuntamiento.

d o c u m e n t o  NUM. 1

PEESTIPUESTO EXTRAO «DIKABIO

Sesumen general. Pesetas. -

Importan los Gastos..........................................  26.000.000
Idem los Ingresos., , .............1..............  26.000.000

Igual.

G A S T O S

CAPÍTULO II I

POLIC IA URBANA Y  RURAL

Artículo S.®— Limpiezas,— Para mejoras del 
material y servicios generales de Limpiezas. 1.000,000

C AP ÍT jn .0  IV

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Para construcción de escuelas, una de ellas 
con destino a educación de la juventud'aban­
donada .............. .......... .............................. 700.000

C A P ÍT U L O  V

BENEFICENCIA

Artículo 4.”— Auxilios benéficos. — Para cons- 
trncción de albergues sanitarios.................... 400.000

c a p ìt o l o  IX

CARGAS

Artículo 5.”— Intereses y amortización de Deu­
das municipales.—Quebranto de emisión del 
Empréstito, seguro y  corretaje, confección de 
títulos impuestos, publicidad, pólizas e inte­
reses de cuentas corrientes, e tc . ...................  2,730.000

c a p í t u l o  X

•  OBRAS DE NUEVA CONSTROOOIÓN

Artículo único.— Para pago del res­
to de las obras de la Necrópolis.. 2.381.219 

Para pago del resto de las obras del '
nuevo Jt atad ero general.............  7.3O0.C00

Para pago de las obras de reforma 
de la'calle de Preciados y  sus en­
laces (Oran V ía ).........................  2 .121,521

Para pago de las obras de sanea­
miento del subsucio....................  9.000.000 ■

Para obi'as de los Parques del Oeste 
y  del Sur...................................... 367.260 21.170.000

26.000.000

Las economías que se obtengan en cualquiera de los 
nueve conceptos anteriores podrán aplicarse como amplia­
ción de los otros, previos los requisitos necesarios.

PftAotai,

I l í G ^ S O S

C A P Í T U L O V i l  

KXTEAORDINAItlO^
Articulo 2.“— Eventuales e Imprevistos,— Emi­

sión del «Empréstito de la Villa de Madrid . 
de 1914>, representado por 52.000 Obligacio- ,
nes al 5 por 100 de interés, amortizables en
cincuenta años.............. ................................  26^000.000

26.000.000

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde.

DlSTRiBÜCIÓÍI DE FONDOS PARI EL BES DE MAYO ES 1914

capítulo primero

Gastas del Ayuntamiento.
Artículo 1*®—Sueldos de empicados««---- . . . .«

— ' 2,®—M ateria l.......« ,
— 9«®—Snecripciouea............  . « . . . . «
— Cotí serva o iín  y r e p a r a o ió n  de

efectos y  m obiliari o ■
— 5.“ Q u in tas.,,«........ ........................
— 6,®—Eetadistica y E leoeiones.... « «. ■
— 7«®^Gastoa de represeotacíón.........
— 8,**—Alquileres de ediñeiee.« . « . . . . . . .
— 9.®—Gastos de recaudación.... « « « , , .

CAP i m o  M 

Potiefa ds seguridad.
Articu lo  1 . A lcald ías y Teneucias-.i. . . . . . . .

— 3,®—Guardia municipal— .. . . .  . . . .
^  8.®—Armamento y vestuario....... .
— 4,®—Seguro de incendios y aocidenteA,
— 5.®—Socorro de íncondioa y s a lv a *

mente. .......................... .......... .

CAPÍT^O lil 

Policía urbana y rural,
Artícu lo  1®—Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . .

— 2 “—Alum brado.................................
— 3,®—L im p ie z a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 4.“—Pozos negos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 5.®—Mercados y>puestos públicos,...
— 6.®*—M ataderos............... .

' 7.®—Laboratorio, - ................ «

CAPÍTULO IV

Instrucción pública.
Articu lo  l.®^Inetruooión primaría obligatoria,

— 2.®—Instrucción p rim ari» voi un ta ri a.
— 8«®—Areb ivo y B ib lioteca municipal i
— 4.®—Banda municipal de.m úsica......
_  5,®—Subvenciones a establecimientos

de enseñanza ..........................
— 6.®—Reformas Sociales., .

CAPÍTULO V

Beneficencia,
Articulo Gasila de Socorro y anicilio» mèdi-

oo-larmacéuticos......................
 ̂ —Colegios de Ifuestra Señora de

la Paloma,.
— 3.®—Colegio de San Ild e fon so ..
— 4.®—Auxilios benéficos.....................
— 5."— Socorro y conducción de pobres

transfinntes. .......... ..... ..............
— S.®—Epidem ias........ ........ .

CAPITULO V!

Obras públ icas,
A rtiicn lo  1.®—V ía s  públicas., * .............................   ■

— 3.®—Fontanería A l c a n t e r í n a a . .
— 3.®—Arbolado^ Parques y Jardines,...
— 4,®—Sección  de EdifioacionefA. ■
— 5.®'^CeDienterlos m unicipales........ .
— 6.®—Sección  fa c u lta t iv a  de P ro p ied a ­

des de la V i l la . ........................ *■
— 7.®—Junta técn ica  de Sa lub ridad  e

H ig ie n e .....................

CAPITULO Vil

Corrección pública.
Arttcnlo ùnico,—Cíiroel dol partido

ABIÍ:tiLC9

iie.46í‘ie
l(i,69?‘a9

T.Í79'18 
(j3‘h0 

e.9ó4‘ñM 
T.HÉíS'SS 
¡¡.‘Jití’a'i 

H SiZ'tiO

Sìima y figut..

Í2.250
32.922*70
S.7t>¿"28
1.250

4S.S(0‘5Í

1.250
130 799*09 
101.360*46 
12.611*01 
9.'230‘O1 

26.106*91 
31.083‘S»

31.729 *16 
87.711*17 
1,108‘B3 

15.000

2 958*33 
6-S33*33

82,658'SS

39.101*69
7,071*17
9.160*12

350
1198*67

161.707*39 
78.139*08 
72.018*01 
11.OÍS* 16 
9.791* 70

17,314*03

949*83

CÙ CHULOS

65 038*13

209.478*77

118.090*58

!«a.249*s:

100.818*81

113.711 S5

919,859* M

B6.009*48

1.916.198*63
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iSuma anterior.

CAPITULO Vili

Montes* '
Ax'fcfculo ¿ntco«—ïifo ae coiiBigTia. oi'édlto»

CAPITULO IX

Cargas*
Articu lo  l*“—Oecfioscorriontoa...,* ..** ...** *< ..

— 3 Oenaoft atraandoa** *.., *........ .. * * *
— 3.” —Fuucionea da iglaaia y feste jos..,
—* 4,^—Penaiotes.**,***.*,.,
— B.®—Intereaaa y  am ortización de las

Haudas mnnioipalea** ................
— 6.®—Cróditofl reconocidos....... .
— Compro mía os yarios y snbvencio-'

nea,, * *....................................* * *
— 8*®—Expropiftcionaa. ,,,* * * ,* * * .,* ,. , ,,

iSuma y sigiti.

¿SliCCLOS

PIE3RTA8

698*03
5.ioB̂ d:i

22.d55'4l

3*188.000
17.115*15

42*2B4'B2
1.666*66

CAPÍTULOS

rB38TA3

1.318.198*58 8uma anterioT,.
A r t íc u lo  9.* - L it ig io s * ....... .......................... .

— 10-®—Contingente proriucla l*.- ,,
— 11.®—Contribucionea e impuesto».

capítulo X

Obras de nueva canstruecidn.
Artículo único. —Obraa de nueva constrnoción-

CAPITULO XI

Itnprev istes.
Articulo únicf>. — Gnstos impreviâtOH

CAPITULO XII

Resultas.
Artioalo  único.—Obligaciocoe do preoopuostoB 

cerrados...................... ... . .. .

l.S72.S70‘10 l.SI8.1B8‘5a T otales .

¿&TÍCÜLQS

P1£3KT4.$

CAFÍTULÚQ

PE9BTAS

1*273,870*40
1.100

370.888*$)
56.666*66

1.316.108*58 

1.60] *270'^

m. 563*99 188.668*119

13 500 12.600

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO DE 1914

CAPÍTULO PKIMEIiO

Gastos dol A y u n ta m ie n to . 
Artículo 1,“— Administración central..............

— 2."— Retribuciones............................
— 3.“—Material.................. ...................

T o tal ...............................

CAPITULO II

P o i ic ia  de segi w ríd íííi. 
Artículo único.—Guardia municipal.......... .

CAPITULO iir

Policía urbana y rural.
Artículo 1.“—Rótulos para calles.............

—̂ 2.“—Alumbrado...........................
— 3.°— Arbolado...............................

T o tal .................

CAPÍTULO IV

O irá s  p ú b lica s .
Artículo 1,®—Personal facultativo, subalterno y material.

-- 2.“—Vías públicas.................................................
— 3.**—Fontaneria Álcaiitariilas,.   .......................

T o tal ...............  ...............................

C A P IT U L O  V

Cargas.
Articulo 1.“—Intereses y amortización de la Deuda por ex­

propiaciones................................................
— 2.“ —ObliíTaciones reconocidas...............................
— 3.”—Litigios, derechos reales y premio de co­

branza.. .....................................................
— 4,”—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo........................................................
— Si.°— Devoluciones procedentes del ejercicio an­

terior
T o tal . 

C A P ÍT U L O  VI

Jmjpí'dwíííos.

Articulo único,— Imprevistos.

Ayuntamiento de Madfia

3.066.532*36

l.*' ZONA 2.̂  ZONA 3.** ZONA

Fidelias. «Fesota». Pesetaa.

9.663'44
258'54

9.706*64
259*70

3.367*42
90*09

1» » 9
9.921*98 9.966*34 3.457*51

4.108*86 4.127*23 1.431*82

166*66
4.842*72
5.446*66

83*33
2.321*03
7.43D39

166*66
11.664*39
1.453*10

10.4 56‘04 9,835*75 13.284*15

5.081*67
39.635-72
.38.232*92

5.104*39 
52.460*04 
50.621-71

1.770*81
16.519*07
8.285*69

82.950‘31 108.186*14 26.575*57

30.893*78
8.0a4'95

36.139*34
8.131*22

15.407*10
2.820*77

1,117*02 561*48 279*83

284*39 285*67 99 TO

9 9 9

40.390*14 45.117*71 18.606*80

416'67 833-33 416*66

T O T A L

Pesetas,

22.737‘50
608‘33

23.345‘83

9.667‘91

416‘6.ó
18.828‘14
14.33D15
.33.575'94

11.956*87 
108 6Í4'83 
97.140*32

217.712*02

82.440*22 
19.046'94

í .968*33 

669*16

104.114*65

1.666*66

w

•■t.i

I
é
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l í ^ E S l T  M  E  i V

Capitulo I ,—Gastos del Ayuntamiento 
—- II.— PoHeia (le seguridad......
— H i,— Policía urbana y rural...
— IV .—Obras públicas................
— V ,—Cargas.............................
— VI. —Imprevistos........ - ...........

■ T o ta l .....................

1,'̂  ZONA

Pesoifift.

2.'̂  ZONA

PeAOtas,

3.“ ZONA

PeeatuB.

T O T A L

Feaetas.

9 921*98 9.966*34 3.457*51 23.345*83
4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91

10.45*6*04 9.835*75 13.284*15 33.575*94
82.950*31 108.186*14 26.575*57 217.712*02
40.390*14 45.117*71 18.606*80 104.114*65

. 416*67 833*.33 416*66 1.666*66

148.244 178.066*50 63,772*51 390.083*01

Oriien di'l día ¡tara la stüión ordíDaria de de fiap de lili.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
I . Lista de a santos pendientes de despacito de las Co­

misiones.
‘2. Comunicación del Gobierno civil, por laque se fija 

en 4.S.1 L'i'lS pesetas, de conformidad con el perito teree 
ro, el impone de la expropiación de la casa núin. 12 de la 
carrera de San Francisco.

3. Comunicación del Gobierno civil^, resolviendo recur­
so interpuesto por nn'liidustriiil, contra decreto de la A l­
caldía PresideTiei« que le obligó a satisfacer el arbitrio de 
pesas y medidas, de géneros introducidos en su estable-- 
ehniento, por cuya resolución se declara que el recurrente 
debe pagar los derechos, multas y recargos por una Intro­
ducción, y se le releva de las penalidades y recargos eo- 
rrespotidíentes a otra.

4. Comunicación del Gobierno civil, ordenando el cuni- 
piimiento de sentencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, relativa al pago del resto de las res­
ponsabilidades pecuniarias, por daños cansados a la casa 
número 25 de la calle del Piainonte, con motivo de la va­
riación de rasante de dicha calle.

5. Comunicación de la Secretaria, proponiendo, en cum­
plimiento de acuerdo de! Excnio. Ayuntamiento, el nom- 
itramiento del opositor núni 26, para proveer una vacante 
de Auxiliar del segundo grupo Adminisiralivo.

6. Acta de la subasta de suministro de mene.stra para 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento, hasta el .31 de Diciembre de 19i7.
. 7. Traslados de residencia.

ORDENJJEL DÍA

Asuntfis y f‘xpedie,7iiei dictrimhiados por Uis Otidíisiotiex.

SOBRE LA MESA

P ro e e ilc n te  de la  aosión de l . ” d e l a c tu a l.

COMISIÓN 5 . '— Bene/icencia.
8. Proponiendo se autorice ai Exemo. Sr, Alcalde para 

que, en representación del Ayuntamiento, gestione del Go­
bierno do S M. que el 5 por lOOsobrelos billetes de es- 
peetóetilos públicos, que actualmente se entrega a la llene- 
ficencia particular, ingrese en las arcas municipales.

P rocoflo iitoN  do Ifi Moalüti n jito r in r ,
' ^

COMISIÓN 2.“ — Ifacienda.
9, Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­

nato los locales de las Escuelas católicas de la ])aiToquia 
de Santiago,

COMISIÓN .3.*̂ —Policía urbfniii,
JO. Proponiendo la provisión délas vacantes de Eseri- 

1)iente, Auxiliar administrativo, Vigilante de arrastre.s y Ca­
pataz, existentes en el ramo do'Limpiezas.

I I ,  Proponiendo se anuncie poncurso para la adquisi­
ción de un aparato de soldadura autógena, con destino al 
servicio contra Incendios. ‘

12. Proponiendo la adjudicación a la casa «Renault» 
del concurso celebrado para la adquisición de tres «chassis» 
automóviles, con destino al servido contra Incendios.

13, Proponiedo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 37 de la calle de Lagasca,

H . Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm 80 de la calle de Juan Bravo.

15. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría esiableeiita en la casa núm, 25 de la calle de Alcántara.

16. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm, .3 de la calle de F'ernando 
el Católico.

17. Proponiéndola renovación de licencia de la vaque­
ría cst.ablecida en la casa núm. 1 de la calle de Donoso 
Cortés.

COMISIÓN 6."— Ensanche. '
18. Proponiendo la aprobación de permuta de parcelas, 

propiedad de la Villa y de un particular, para la regulari- 
zación de solares con fachada a las calles de Sandoval y 
Rniz, con arreglo al estudio y tasaciones fijadas por el se­
ñor Arquitecto municipal y previo el ingreso déla diferen­
cia que resulta a favor del Municipio.

DE NUEVO DESPACHO

CO.MISIÓN — Gobiertto hiterim- y jntrsp^ial,
19. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por un Auxiliar del primer grupo de Administración.
20. Proponiendo se acceda a ia excedencia solicitada 

por un Auxiliar de la sección de tüontabilidad.
21. Proponiendo ¡os ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial tercero de¡ primer grupo de Ad­
ministración,

22. Proponiendo los ascensos para proveer una plaza 
de Oficial tercero del segundo grupo de Administración.

23. Proponiendo los_aseensos para proveer una plaza de 
portero segundo y su resulta,

24. Proponiendo los ascensos para proveer una plaza de 
portero primero y su resulta.

25. Proponiendo se recurra ante el Tribunal Contencio­
so contra Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 
autorizando al Patronato de las Escuelas de Aguirre en 
Cuenc.a, para recibir bienes de un testamentario.

. COMISIÓN 2.“ -  Hacienda.
26. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

acuerdo de la Delegación de Hacienda, declarando exento 
del arbitrio sobre inquilinato una casa de banca.

27. Proponiendo igual acueivlo en la exención declara­
da por la misma Delegación, en favor de un particular.

COMISIÓN 3.*̂ — Poticia urbana.
28. Proponiendo la concesión de licencia pura estable­

cer una carbonería en la casa núm. 37 de la calle de San 
Marcos. _ ^

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nn taller de cerrajería mecánica en la casa núm. 147 
de la calle de Fueiicarral,

• COMISIÓN 4.“— Oórns.
30. Pro¡ioniendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 21 de la calle de Moratin,

Ayuntamiento de Madrid
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31. Proponiendo la concesión de licencia para consti'uir 
una casa de planta baja, en el interior de la finca núiu. 14 
y 16 de la carrera de San Isidro, extj'arradio.

H'2. Proponiendo ta concesión de Hcencia para aumen­
tai un piso a la casa nú tu. 11 de la cal le de A lina nsa ex 
trarradio. , ‘

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa nüm, 6 de la carretera de la Dehesa 
de la Villa, extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en una casa de la calle de las Ca­
rolinas, extrarradio.

•35, Proponiendo la concesión de licencia para, ej'ecutar 
obras de anipliaciôn y reforma, en la casa nùm. 25 de la 
calle dei Peñón.

36, ■ Proponiendo la clausura, por falta de condiciones 
de habitabilidad, de las construcciones existentes en el nú­
mero 55 de la calle de Luis Cabrera,

COMISIÓN — litineficencía.
. 37, I Ioponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de pan necesario iiasta 
Ô1 de Diciembre de 1915, en el segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

38 y 39, Proponiendo, en dos expedientes, el rciiiírreso 
de dos Médicos supernumerarios excedentes, "

40 y 41. Proponiendo, en dos expedientes, el nombra­
miento de dos Médicos supernumerarios.

COMISIÓN é .^ ~ E n s a n c h i f ,

42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Síes. Letrados coiisistoriales, la interpósición de recurso 
ante et Tribunal provincial de lo Coiitciieioso, contra reso­
lución del Gobierno civü, en virtud de la que se otdif^a al I 
Excelentísimo Ayuntamiento a la concesión de una licencia 1 
pura establecer un cinematógrafo en terrenos destinados aí 
paseo de Honda, en et caso de no precederse a la expropia- * 
ción de dicho terreno para vía pública, [

43. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Señor Letrado consistorial, que el Excino. Ayuntamiento 
lio se nuiestre parte en el procedimiento seguido por sus­
tracción ele unas cuñas propiedad del Municipio sin re­
nunciar a la indemnización que pudiera correspomlerle.

44. Proponiendo la aprobación'de un presupuesto, im­
portante 1.439*16 pesetas, para proceder al recargo del 
afirmado de la calle de Goya, entre las del Príncipe de 
Vergara y Alcalá,

45. i'ro poi lie lulo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.772*76 pesetas, para proceder al recargo del afir­
mado de !a calle de Maiqucz, entre las de Jorirc Juan v 
O’Donnell. ,

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1415*25 pesetas, para la reforma y aumento del 
alumbrado por gas en los jardines y rampas de acceso al 
palacio de la Exposición de Bellas Artes, situado en el pa­
seo de la Castellana,

3 -̂ _ i ’ roponiemlo la adaptación del personal técnico y 
a Iniinisirati vo del Ensanche a los cargos que íiguniii en la 
plantilla del vigente presupuesto.

Voto particular al anterior dictamen,
48. Proponiendo se someta a informe del pleno de seño­

res. Letrados consistoi iales. una seiiteneia dictada en 2 de 
Diciembre de 1913 por la Sala tercera del Tribunal Supre- 
luo, respecto de la forma de efectuar los trabajos de com­
probación del Registro fiscal de edifteiqs y solares del En­
sanche. '

Voto particular al anterior dictamen.

■ COMISIÓN líSl’EClAL DE i.A BANDA MUNIfUl’AL

49. Proponietidü se acceda a la petición del Ayunta­
miento de Toledo para que la Banda municipal celebre un 
concierto en dicha población e) día 13 de Junio próximo, 
previo abono de los Iioiiorarios v gastos consiguientes.

Madrid 11 de Mayo de 1914.'— El Secreta rio, Ei’iincisco 
ffííaao.

C O rM S lO N E S

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 4 de M a y o  de itíi4.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

rOM ISlÓN 1.*— Goóícrno interior.

Expediente a ínelancia de D. Manuel Moreno, solicitando el 
reingreso en el segundo grupo de Administración, como
ex AÍorador de Consumos dei exlrarrafio........................

Exoediente relacionado con la detentiinación de lo f funcio­
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono
de quinquenios...................................... ...........................

Proposición del Sr, Alvarez Arranz, para que se fije regias 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales....................................................... .........

Instancia de varios funcionarios mnnieipaleB, solicitando 
que las plazas creadas en instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en f- rma reglamentaria........

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo deCon- 
cejai....................................................................................

COMISIÓN 3.*—Pofícfa urtxxna.

Expediente relativo a modificación <ie carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaidía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venia de leche de fuera de
Ma.lrid........................... ...................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..............................

KECHA
en

que piiPÓ aí deH|yH.Gbi 
de la Comieióu«

TaÁMtTK
aoordadü por ín Coni

KKCUA

dei

! . “  Enero 1913.

j

' Sobre la mesa. 27 .Abril 1913.

4 Enero. Sres. Llórente y Plaza, 4 Enero.

27 Octubre. Sr, Raboso. 17 Noviembre,

9 Diciembre. Sr. Carnicero. 9 nicienibre.

2« Enero i9l4. Sr. Plaza, 28 Enero 1914

12 Febrero 191?. Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto. . i2 Febrero 1912.

9 Marzo. Sr, de Carlos. lü Marzo.

3 J u l i o . Sr. Noguera. 3 Julio,

i;
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a s u n t o s  p b n o ip în t e s  u b  u k s p a c h o

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en iodo tiempo ......................... ........................

Oficio del Sr. A rquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en ia calle de Meii-
dizábal....................... .............. ............... . ........... . .

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 1 lO de la calle de Serrano, ,., 

Denuncia íi.rmulada por la investigación de Propiedades, 
contraía <Unión de Empresarios de Pompas fúnebres*, 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo................

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por ICO de su importe.........................................  ..........

Kxpeiiiente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)............................................................

Oficio del Arquitecto Jefe de Fontanería Alcantarillas, pro­
poniendo que continúen ejerciendo sus cargos un Inspec­
tor y tres Vigilantes de dicho servicio que han de quedar 
excedentes.......................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de ia calle de Mar­
tin de Vargas...................................................................

COMISION

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas........................................ .......................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............. .................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas ... 
Proyect > de urbanización del campillo de las Vistillas .. . ,  
Arreglo de la plantilla de Sobrestahies municipales...........

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagasta......... .................. ..............................................

nsiancia solicitando aumento de piso en la casa núm. 12de
la calle de la Florida...........  ...... ..................................

Nuevo contrato para el suministro de piedra partida.......
Nuevo c-intrato para el suministro de matet ial granítico,... 
Urbanización de la calle de Alvarado................................

COMISION b.'~tiene/1eeneia.

Expediente a instancia de U. Joaquín Aleixandre, solicitan 
00 se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximíén 
dolé de) servicio de guardia.................................... ...........

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma...........................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa do
Socorro del distrito de la Latina............. ..........................

Expediente relativo a la ampliscíón del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal nel distrito del Congreso..........

Expediente a proposición del Sr. Concejal D. Francisco 
Saiz Herráiz, sobre adquisición de material de Radiogra­
fía y Radioscopií. . - .....................................................- ■

Expediente a prop sición del Sr. Conrej»! D. Julián Bestei- 
ro, para que ¡as íamdias que vivan en compañía de otras 
y paguen alquiler superiora 25 pételas, no se les niegue
asistencia facultativa.........................................................

Expediente con motivo da denuncia de hechos, al parecer, 
realizados en la Casa deSocorro del distrito dei Coni;reso, 
publicados en Ei Imparcial del día 12 de Enero de ÍS14.,.. 

Expediente relativo a que se habi'ite un crédito de 47 000 
pesetas para las atenciones del i'ampamento de Desinfec­
ción, en cumplimiento de lo que dispone la Real orden del 
Ministerio de la Gobei nación de 18 de Diciembre último.. 

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifl-

KBOÜA
en

ĉ ne p&aó al despacho 
de la  Oomieión. ,

T R Á U IT E

acordado por La Comiaión.

KKOH A 

del tDtflmo.

10 Febrero 1913, Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 Febrero 1913

28 VIayo. Sr. Noguera. 28 Mayo.

3 Septiembre. Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

24 Septiembre. Sr. Guijarro. 24 Septiembre.

21 Enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 2! Enero 1914,

!8 Febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironceiy. 18 Febrero.

15 Abril. Sres. Herrera, Sijvela y 
Cortés. 15 Abril.

15 Abril. Sr. González Prieto. 15 Abril.

16 Enero 1912. 
4 Junio.

Sr. Bellido. 
Sr. Bellido.

3 Febrero 1912 
14 Junio.

27 Agosto.

12 Enero 1914. 
4 Enero.
19 Enero,

Sres, Oliveros y Ca- 
macbo.

Sr. Besteiro.
Sr. Antón.

Sres, Bellido, Besteiro, 
Millán y Llórente.

30 Agosto.
26 Enero 1914. 

26 Enero.

31 Enero.

24 Febrero, Sr. Antón, 28 Febrero.

3 Marzo.
28 Abril.
29 Abril. 
29 Abril.

, Sr, Antón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

7 Marzo. 
4 Mayo. 
4 Mayo. 
4 Mayo.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911. > » ^

30 Abril 1913. > *

9 Septiembre. Sr. Sáiz. è

9 Enero 1914. * •

15 Enero.

13 Marzo. 1 »

11 Abril. ■ ■
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

cación (le ia Beneficencia nninicipal domiciliaria con las
demás sociedades bené/icas............................... ...............

Expediente instruido a dos Médicos y a un Practicante de 
la Casa de Socor o sucursal del dÍ-triio de la Latina, por
faltas coTiititidas en ei servicio. ...........................  ,

Expediente a instancia de D Gabriel (ranzo y Her'ráizi sólV
cilando se e nombre Méiiico snuerniimí' rario..................

Expediente a instancia del Médico supernumerario, exce­
dente 1). Ramón Ramos Herrera, solicitando sti reingreso. 

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 
provisión de medieamentos a la Beneficencia municipal,
se realice por todas Us farmacias de Madrid....................

Oficio del Sr. Director del Colegio de Nuestra Señora de la 
1 aloma, participando el fa lecimierito del Profesor de la 
clase de calig' aíía..............................................................

*̂'®®''^énte de la Casa de Socorro dei distrito 
de ñueiiavist», participando haber nombrado con carácter 
interino un ordenanza cairiillero, por haber sido suspendi- 

_ do (te emp eo y sueldo el que desempeñaba dicha plaza.,. 
Expediente relativo a ia renovación de la Junta de Éene- 

ncencia de la Casa de Socorro del distrito de la Lati na ...

COMISIÓN 6.̂ — Enganefie,

Comunicación de la administración de Contribuciones, tras­
ladando sentencia del Trit unal Supremo, confirmatoria de 
una Real orden declarando ser de ia competencia de h'S 
Arquitectos de la Hacienda ia comprobación técnica del 
Registro fiscal, formado por la Invesiigación del En­
sancha................................................................................

Proposición del Vocal Sr. Bellido, relacionada con la urba­
nización de los servicios de investigación y Registro fiscal 

Dictamen retirado en sesión de 2\ del actual, relacionado 
con la adaptación del personal a las plantillas del vigente
presupuesto y voto particular al anterior dictamen.........

Expediente de apertura y urbanización de la calle de Albur-
querque..............................................................................

Expediente promovido por la viuda de un empleado admi­
nistrativo del Ensanche, interesando el abono de haberes 
devengados por ei finado y reconocimiento de la pensión
del Montepío que la corresponda......................................

Licencia para c nstrucción de una casa en el núm, 4 de la
calle de Donoso Cortés................................... . ............. .

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 155 
de ¡a ca le de Santa Engracia y en el núm. 86 de la calle de
Bravo Murillo................ ...................................................

Licencia para construcción de una casilla destinada a ia 
guardería de herramienta en el solar núm, 1 de la glorieta
de ios Cuatro Caminos................................. -............. ....

Dictamen retirad» en sesión de 13 del mes pasado, en que se 
proponía la apertura ue la calle de Velázquez, entre las del
Genera! Oráa y Maria de Molina......................................

Presupuesto para proceder al inmediato arreglo del trozo de 
la calle de Méiquez, entre las de Jorge Juan y O'Donnell,
para facilitar el acceso a la Plaza de Toros......................

Presupuesto para proceder al recargo del afirmado de la ca­
lle de Hoya, i-ntre las del Príncipe da Vergara y Alcalá... 

Proposición del Concejal Sr. Morayta, interesando la insta­
lación de adoquinado y bocas de riego en las calles de
Blasco de Garay, Galtleo y Guzmán el Bueno...................

Proposición da los Concejales Sres. de Miguel y Ituiz Sali­
nas, imeresatiii» la apertura y urh in zacióri de la calle del
General AIvarez de Cast'o ........ .............................. .........

Dictan en de los Sres. Letiadns ( oiisistm iabs, dectarand» 
procedente la interposición de recurso cont-nciosn, conira 
una resolución del Gobierno civil, en uu expeÜente re a- 
cionado cotí la construcción de un cinematógrafo eti el pa­
seo de Ronda.....................................................................

Livencia para construcción de un muro de cerramienlo en
un solar de la calle de Santa Engracia ...........................

Licencia para instalar un ascensor y uti motor en la calle de
Andrés Mellado, esquina a la de Meléudet Va dés...........

Informe de los Sres. Letrados consistoriales, respecto de un 
oficio del Juzgado municipal de la Latina, acerca de el va 
lor de unos materiales sustraídos en ei paseo de los Pon­
tones..................................................................................

Presupuesto para instalar alumbrado en losjardinesy ram
pas de acceso del Palacio de Bellas A rtes........................

Oficio de la Dirección de Fontaner a, relacionado con la ins­
talación de tubería y bocas de riego en ei paseo de Santa 
Engracia.............................................................................

K K U H  A
BU

p k b A& I deH ]jnüh( 
d e  lü  C o m if l ió n ,

T R Á M I T E

* H üord fidu  p o r  la  G oo ii

3 Abril 1914.

5 Enero, t

28 Febrero. 

24 ‘i bril. . .

24 Abrtl.

25 Abril. a

27 Abril. ,

2 7  Abril. r

• • 1 

:» >

13 Abril 1914. Sobre la mesa.

25 Abril. Nueva entrada.

18 Octubre 1913. Sobre ia mesa.

21 Abril 1914. Nueva entrada.

23 Abril. Nueva entrada.

18 Abril. Nueva entrada.

24 Abril. Nueva entrada.

6 Abril. Sobre la mesa.

25 Abril. Nueva entiada.

21 Abril. , Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada.

28 Abril Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada

i . "  Mayo, Nueva entrada.

29 Abril, Nueva entrada

25 Abril. Nueva entrada.

KECHA 

del tnÍBino.

14 Abril 1914.

12 Abril 1SH4.

4

■ 9
I 1.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
fin

qófi püfió al deapnobo 
de Ir Cotnifitón,

tkam itk

Roardcido por Ir Oomínióu.

iractíA
dfil miamn,

Oficio de Contaduría, exponiendo la deficiencia de crédito 
para satisfacer el importe de unas calas tapadas por el 
contratista de cemetito en la tercera zona..................... .. 18 Abril 1914, ' Nueva entrada. *

Oficio del Arquitecto municipai decano dando cuenta del ía- 
llecinniento de un Oficial administrativo de cuarta clase 
afecto a la oficina facul ativa de ¡os Sres Arquitect- s del 
Ensanche.......................................................................... 24 Abril, Nueva entrada.

Provisión por ascenso ref;larneniario de la vacante de üfl» 
cial cuarto, producid« por excedencia del funcionario que 
¡a desempeñaba.............. . ............................................... 24 Abril. Nueva entrada. t ■

Informe de la Coniadurfa, relacionado con la gralifieacióu 
solicitada p r un cabo de Vías públicas que desemj eñaba 
interinainenie el cargo Je Auxiliar Sobrestante de la ter- 
ce a zona............................................................... ............ 18 Abril. Nueva entrada.

Relaciones de presupuestos y dati s interesados por 1» Co­
misión para et estudio y redacción del presupuesto extra­
ordinario del jiresenle año............... ................................. 25 Febrero, Nueva entrada. »

Presupuestos para afirmado, eticinlados y cmietas de la ca­
lle del Ferrocarril, entre los paseos de las Delicias y el de 
Santa María de la'Cabeza........................ .......................... 21 Abril. Nueva entrada. a

COMISIÓN 7,"—ConSM/nos.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución 
de cantidades por atieudo de alcoliol desnaturalizado...... Enero* a t

Sentencia del Tribuna! Supremo, declarándose ¡ticompeten- 
le para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el K.xcmo. Ayuniamieulo, contra el acuerdo 
del Triliunal gubernativo y de¡ Ministerio de Hacienda, en 
el expedietite seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­

, Enero. Sres. de CarbiS, Gayo y
Fernández Loza. 1.“ Abril 1914.

Expediente a inslancia del ex arrendatario de Consunins, 
solicitando devolución deptrte dé la  fianza afectaaVes- 
ponder de la reclamación entab'ada por los mayoristas de 
pescado.................................. ........................................... 27 Enero, Sres. de Carlos, Gayo y

t." Abril.Expediente a íns'ancia del ex arrendatario de Consumos, Fernández Loza,
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año 1913, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras............................................................................. , 2 Febrero. Sres. de Garlos, Gayo y

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, E'ernández Loza. l.° Abril
interesando devolución de par te de ¡a fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reciamaciones o conceptos, 
o ampliación de algún otro................................................. 14 Febrero. Sres. do Carlos, Gayo y

1.** Abril.Fernández Loza.
COMISIÓN Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado ai por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de 
Noviembre a Febrero, de siete a ocho y media de la ma­
ñana...... ............................................................................. Enero. Sres. Díaz, García Cor-

'

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en ia plaza de O'avide....................................................... Enero.

tés y Niembro. 

Al Arquitecto,

26 Enero. 

26 Enero.
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re 

parto (ie carnes a domicilio, disponiendo de) material y 
persi-nai necesari s al efecto............................................. En - ro. Sres. Niembro, Prieto y

Informe de un Le rado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............ Enero.

Sáiz.

Sres. Ruiz, Salinas, He-

4 Febrero,

Moción sometiendo a ia aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen inierior de los tnataderos y 
mercado de ganados.................................................... .. .. Enero.

rrera y Níemltro. 

Sr. Sáiz.

Enero.

3 Marzo.
Conclusiones de la moción de la Alcaidía, relacionadas con 

los servicios de Mataderos................................................. Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

besas y praiios............ '...................................................... Enero. Sr, Sáiz. 3 Marzo.
Moción relativa al esiablecimlento de un mercado de flores. Enero. Sr. Niembro. 3 Marzo.
Expediente a instancia de los constructores del matadero, 

solicitando el pago de las certilicaeiones pendientes y de- 
voiución de parte de la lianza............................................ 2 Marzo. Sres. Garda Cortés, Sa-

Concurso de terrenos para ia construcción de un mercado 
en ios Cuatro Caminos............................................ ........ 2 Marzo.

linas y de Miguel.

Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz.

25 Marzo.

25 Marzo.

ñ
M i
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SECRETARIA
En ümiipliiniento (íe la ley y disposieiones vig-entes 

quetlíi expuesto al públieo porteniiiiio de quince díns a 
contar de esta fecha, en el Negociado 2.“ (Hacienda) 'e l 
proyecto aprobado en sesión de este día por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento para realizar ittia operación de crédito 
bajo la denominación «Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914., por importe de 26.000.000 de pesetas, eon destino 
a la teiinitiaeión do varias obi'as y mejora deservicios mu­
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 1914.— El Secretario, PYunciaco 

Ruano.

Vista la instancia que IJ. Lucas Garzón y otros enflores 
Síndicos y Lresidentes de Sociedades, elevan a la Alcaldía 
Presidencia solieitamio.la supresión del arbitrio sobre be­
bidas eii ,a forma actual establecida de patentes para la 
venta de las mismas, y que se de a los gremios facili'lades 
para el nombi'amieiitj de rnspeetnres y Agentes que persi­
gan y dificulten la venta clandestina ile los vinos; .y entrn- 
flando la primera petición una derogación de lo ya esta­
blecido y  consignado en el Presupuesto, y sieinlo la segun­
da m,ós atendible, si las facilidades y concesiones se limitan 
prntieiicialmente dejando a salvo la autonomia municipal 
en cu.aiitü a íisealizaclóti, inspección, investigación y pena­
lidad de sus impuestos; el Exemo. Ayuntamietuo.'en se 
sión celebi'iida eii 24 del mea próximo pasado, de conformi 
dad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda, se 

- ha sei'vido acordar se desestime la primera de las peticio­
nes de que se ha liecho niención, y en cuanto a la seguiuía, 
que se acceda al nombrámiento de Investigadores de vinosi 
cuya designación propondrán los Presidentes de ios Gre­
mios respectivos, siende caigo de éstos la remuneración 
de dichos Agentes, que habrán de limitar su acción a de­
nunciar a las Autoridades municipales la venta clandesti­
na de vinos y demás artículos sujetos al pago de patentes.

Y  dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, el 
eumplimiento de lo acordado, lo comunico a V, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid G de Mayo de 1914,— El Secretario, Francisco 

Ruano.
ñr. Teniente de Alcalde del distrito de....

Eli cumplimiento de lo acordado por el Exemo, Ayun­
tamiento, en sesión de 1.“ del actual, se abre coneuiso 
público por término de quince días, a contar desde la ]>ti­
bí icaeióu de este anuncio en el Roletín oficial de la provin­
cia, para la construcción de 40 mesas'pupitres con destino 
a ias Escuelas de niños de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma,

Los pliegos de condiciones se hallan de inaniiiesto en el 
Negociado ó,” de esta Secretaría, de diez a una, todos ios 
dias laborables que metiieii hasta la terminación dei plazo 
señalado, debiendo entregarse las mesas concluidas en el 
plazo de treinta dias a contar desdo el en que se comuni­
que la adjudicación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid« deM ayode 1912.— El Secretario, i^rfuicísco 

Ruano.

Hallándose vacante en la Banda munieipal una plaza de 
segunda tuba, dotada con 4 pesetas de jornal diario, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente se ha servido dispo­
ner so provea por oposición, en la forma que previenen los 
artículos 16 al 21 del reglamento, y con arreglo a las con 
dicíones siguientes:

1.'̂  Para tomar parte en estas oposiciones, es necesario 
solicitarlo en instancia dirigida al Exemo, Sr, Alcalde Pre­
sidente, acompañando los documentos que a continuación 
se expresa;

a) Certificado de naciraiento que acredite no tener más 
de cuarenta años de edad.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la A l­
caldía de la localidad en que resida el solicitante.

e) Certificado de méi ítos y servicios o título profesional 
SI le tuviere, ’

d) Certificado de la Dirección de Penales, de no estar 
procesado ni habei' sufi ido condena.

El opositor que obtenga la plaza, antes de posesionarse 
de eilíi, deoerA sometei Be a reconocimiento facultativo que 
acredite no padece enfermedad contagiosa ni defecto físico 
y que sn desarrollo y robustez le permite pinctioar el ins­
trumento a que se dedica.

2.’̂  Las instancias, en papel de 1 peseta y sello mutiiel- 
pal de 2o céntimos, se presentarán a partir de la fecha de 
este atmneio hasta el 25 del presente mes, en el Negociado 
piimei'odc esta Secretaria, durante las iioras de oficina 
podiendo remitirlas certificadas, por coneo, loa que no re- 
sidari en Madrid,

9." Los ejercicios de oposición se verificarán el dia 1 " 
del próximo me.? de Junio, a la hora y en el sitio que se 
anunciará oportunamente, ejecutando los que en ellos to­
men pane, ante el Tribunal reglamentario, como obra im­
puesta, la de estudio para Coiiirabn>tubn en ni b , de Don 
Bartolomé Pérez Casas., .y además una obra de repente que 
en el acto designará el Tribunal, siendo obligación de los 
opositores presentarse con su acompañante al piano.

Las lesoluciones del Tiibitiial se anunciarán al público 
por los medios a'osumibrados.

Madrid 10 de .Mayo de 1914.- E l  Secretario, Francisco 
Huano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia al 
publico que 1). Jacoho Schneider proyecta iiisialar una 
caldera para calefaecióii, en la casa iiúm. 24 de la calle de 
i a Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Ib'esi- 
dencia, durame el término de quince días, a contar desde 
el de la techa de publicación del presente anuncio lo aue 
estimen conveniente.

Madrid 5 de Mayo de 1914.-E1 Secretario, Prancisco 
RxLano.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa do Madrid, se anuncia ai 
publico que D. Agustín Redondo ¡proyecta instalar una 
caldera ¡lara calefacción, en la casa iiúm, 59 de la calle de 
batí Bernardo.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondfáu por escrito ame la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la feelia de publicación del presente anuncio, lo oue 
estimen cotiveniente. *

Madrid 5 de Mayo de 1914.-EI Secretario, Francisco 
Ruano,

En eumplimiento a lo dispuesto en el art 294 de las Or 
deiianzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
publico que I), Jucoho Schneider proyecta instalar una 
caldm'a para calefacción, eii la casa itúm. 1 de la plaza del

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iiistalacioti expotiilrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
deucia, duriinte el tériuirio de quince dias  ̂ a contar desde 
el de la fecha de publieaczóii del presente aauneio lo uue 
estimen coiiyeniente» ‘

NmÍ mÍ ^  PJI4 .-E I Secretario. Francisco

En cumplimiento a lo dispuesto eit ei art. 294 de las Or 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
publico que D. Enrique Bailly HaiHiere proyecta insta- 
iai nueve electromotores, con fuerza total de 25 caballos 
en la casa núm. 21 de la calle de Núñez de Balboa ’

Las personas que se eonsideren perjudicadas por dicha 
instalación expotuirán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
delicia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la feelta de publicaetón del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ^

1 9 1 Í-E I Secretario, Francisco



456 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En cumpHnneiito a lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncm al 
uúblico que I). Constaneio Ortejía proyeeta instalar nn 
tostadero de addcoria, en la casa núiii. 9 de la calle de

'^'^^Las personas que se eonsideren perjudicadas por diclm 
instalación expondríiii por eserito unte la Alcaldía 1 i'esi- 
deneia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la íeclia de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente.  ̂ ,

Madrid 7 de Mayo de 1914.— El Secretario, ¡'rm iosco
Jiuano. ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el nrt. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se .anunem al 
público que D. Gennún de la JIora, Director {'erente de la 
Cooperativa .Electi a Madrid», proyecta instalar un grupo 
transformador, con fuerza total de 1 020 caballos, en la 
casa núra. 41 de la calle de la Aduana. ^

Las personas que se consideren perjudicadas l^or dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente. . n

Madrid 7 de Mayo de 1914,— El Secretario, Frunciaco
liuaiio. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cornelio Bloeh proyecta instalar una cal­
dera de calefacción, en la casa sin número, de la calle de 
San Leonardo (iglesia de San Marcos).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía vresi- 
'deneia, durante el término de quince di as, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente amincío^ lo que
estimen conveniente.  ̂ ,

Madrid 7 de Mayo de 1914.—El Secretario, Francisco
Fuemo. ___________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al
público que D. Rafael Cerero, Dii ector gerente de la »Union 
eléctrica Madrileña» proyecta instalar un grupo convertí 
dor y transformador en la casa núui, 2 de la calle de Manuel
Cortina. .

Las personas queso consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
delicia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Mayo de 1914.-E1 Secretario, Francisco 
F u m o . ____________ _

En cumplimiento a lo dispuesio en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, Se amincia al 
público que D, Seraíin Moreno Luna proyecta ‘'stablecer 
una carbonería en la casa núni. 2 de la calle de léllez
(Particular). . j .  i

Las personas que se eonsideren perjudicadas poi dmba 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía 1‘'*ísí- 
denciu, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, loque
estimen conveniente, . ■ ri ,■ »

M a d r i d  7 de Mayo de 1914.-BI Secretario, Fra-cisco
Ruano.

En e u m p l i i n i e i u o  a lo  dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Martín Suárez proyecta establecer una lá- 
briea de legia en la casa núm. 15 de la calle de Blasco de

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
industria, expondrAti por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha do publicación del piesciite anuncio, lo que es­
timen conveniente. , „  .

Madrid7de Mayo de 1914.- E l  Secretario, Francisco
Ruano.

En üumplimiento a lo dispuesto en el art. 29-1 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de ^ladríd, se anuncia al 
público que D. Ensebio González proyecta instalar una 
caldera para calefacción central por agua en laeasa nu­
mero 27 de la calle de Cervantes.

Las personas que se consideren jierjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía ] iesi- 
deiicia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la feclia de publicáción del-presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ,

Madrid 5 de Mayo de 1914.— El Secretario, Francisco
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Miinieipates de U Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacolio Sebneider proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 54 de la calle de
Velázquez. .  ̂ i- , ,

Lfís personas que se considtuen perjudieanas por cliclia 
instalación, expondrán por eserito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durame el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
esLiraeii conveniente .

Madrid 5 de Mayo de 1914.—El Secretario, Francisco
Ruano.

En euniplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Or 
denanzas Municipales de la Villa de Aladrid, se anuncia al 
público que D. Federico Straus proyecta instalar una cal­
dera para calefacción central por agua caliente en la casa 
sin número de la calle del Doctor Santero (Cuatio Ca­
minos).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ,

Madrid 5 de Mayo de 1914.—El Secretario, Francisco
huano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cornelio Bloeh proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en la casa sin número de la calle de 
la Palma (iglesia de San Justo y Pastor).

La,s personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ame la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente. ,

Madrid 5 de Mayo de 1914.— El Secretario, Francisco
Ruano. .

Cfitizfíc-iún su liolsa ile ins iiiiiHicijiales en ¡os ill»s
del ‘2 al 8 de Mayo de 1.914.
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ft,l 4 por lOO..................
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OoncumoK peiidientes de ceJébración.
Presentación de proyectos para reforma de loa pavi­

mentos de Madrid. Plazo para presentación de proposicio­
nes, sesenta días liAbilea, a contar desde el 3 de Marzo, 
fecha de la publicación en la Gaceta de Madrid y  que ter­
minan el 16 de Mayo. .

Suministro de vestuario con destino al personal del 
Cuerpo de bomberos. Plazo para presentación de proposi­
ciones, treinta días, que terminan el 30 de Mayo.

7'raslu.tioit de domiciliu y nuevo» enijiadrojiamientos regis­
trado» en el Negociado 10° (Eetadisfica), del 3 rd 9 de 
Mayo de 1914.

n i M T I M T » »

Centro..............................................
Sospieio..........................................
Chamberí........................................
Buenavista......................................
Congreso................... 1....................
Hospital .......................... ...........
Inolusa........... .................... .........
Latina............................................
Palacio.................. ................
Universidad.................................. .

La semana corriente......................
Desdé 1.“ de Enero al 2 de Mayo 

d e l9 U ................. ......................

Total desde 1,“ de Enero al 9 de 
Hayo de 1914..................... ........

CEMENTERIOS

áutoriear.iones da enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 22 al 28 de Abril de 1914.

A U T O R I Z A C I O N E S
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lit PORTE

De 3 3  pesetas.................. 6 6 1 » 1 3 429
De 4 4  id ........................... 4 3 3 2 1 2 5 2 8

De 5 0  i d ............................................... 1 1 1 3 1 5 0

l i oOe l i o  id....................... » 1 » » l

De 1 6 5  id........................... » » 9 9 9 9

Ó 'W M I Í Í .......................... 1 0 1 1 5 3 29 1 . 2 1 7

t u l g r l z a c lD n e i  p g r  e n t e r r a m le n tg  de 
c a d á v e r o s  o r e a t o s  p r o c a d s n te s  da 
luera  de i a  c a p i t a l  o p o r  I r e a l a d o  da 
ano d o t r o  ca rnsn la r lo ,  o blon dantro  

do lo s  tnlamoE.

De 5 0  pesetas............................. 1 » > 9 I 5 0

De l l O  ídem.................... » 9 t 9 9

De 3 6 5  íd em ........... ..... » 9 t 9 9 9

T otal .............. 11 1 1 5 3 30 1,267

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3.° (P o lic ía  urbana).
D. Gabriel Gorrls, Preciados, 62, principal, instala­

ciones eléctricas.
D. Cirilo Lamtiln, Torri jos, 5, taberna.
D. José Sanz Rodriguez, Segovia, 44, lechería.
D. Ramón Ortuño, Peligros, 18, agencia.
D. Eduardo Cabrerizo, Jardines, 38, ultramarinos.

Por el Negociado 4,“ f'Oórns^.
Alquilar; Zabaleta, 28; Aranjuez, 8, y  Ferraz, 66. 
Coiistrucción: camino Alto de Vicáívaro, 20; camino de

Traslad oñ.
Nuevos 

OQtpndrona- 
ut lentos.

4 4
29 9

169 56
162 44
58 37
55 44
31 39
63 66
39 26
31 4

641 310

10.856 3.038

11.497 3,348

la Dehesa de la Villa, 8 provisional; Arde'máns, 3; Alme­
ría, 3; Ferraz, 23; Espíritu Santo, 41 y  43; McndizAbal, 67; 
Cadarso, 12; Olmo, 4, y Pelayo, 56 duplicado.

Ampliación: Alvarado, 20; Beire, 9; Barrilero, 16, y 
Antonio Pérez, 6.

Reformas: Alonso Heredia, 5; Arenal 12, y Bravo Muri­
llo, 106.

Oínvíjf de menor cuantía.
Revocos: Santa Ana, 22; Salitre, 28, y San Marcos, 21.
Revoco y reformas: San Quintín, 1.
Reformas: Santa Polonia, 11; Segovia Nueva, I; Sali­

tre, 16; Serrano, 5, y San Joaquín, 10.
Licencias de saneamiento: Ventosa, 5; Rodas 3, tahona; 

Gravina, 5; Huerta del Bayo, 13, y Rosarlo, 19,
Por el Negociado ó*.“ ( Jílnsanche).

Paso de carros: Andrés Mellado, 6 pi'ovisíonal, y  Goya, 
número 28, con vuelta a la de Núñez de Balboa. '

Construcción de cobertizo: Conde Duque, 21.
Obras de ampliación: Pinar, 5, hotel; Ayala, 55, y San 

Bernardo, 105. .
Construcción de fincas: Erciila, 20; Torrijos, 36, y  La- 

gasca, con vuelta a la dei General Oráa.
Revocos: Tarragona, 10, y Rodríguez San Pedro, 57 5" 59
Alquilar: paseo de las Acacias, 13, Cristóbal Bordiu, 8 

provisional; paseo de la Castellana, 30; Ponzano, 40 pro­
visional; Ayala, 43; Altamirano, 31; Bravo Mnvillo, 13¡ 
Núñez de Balboa, 21 provisional; Marqués del Riscal, 11, 
y  Fernández de los Ríos con vuelta a la de Gaztambide.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 11,
Idem id. id. particular, 1.
Acometidas a la alcantarilla genera!, 2.
Idem al colector del arroyo Abroñigal, I.
Limpieza y  reparación de atarjea abriendo cala 1.
Desatrancado de bajadas de aguas pluviales, I.
Total, 17.

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas «  los mis­
mos durante el mes de Abril de 1914.

M A T E R IA S BirUSRO 
d0leotords.

Artes e industrias........... .................................. 3
Ciencias exactas................................................ 6
Ciencias físicas y  naturales............................... 1
Ciencias morales y políticas............................. 4
Historia.................................. .......................... 14
Literatura.......................................................... 51
Revistas y periódicos........................................ 72

T otal ................................ 151

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Del Excino. Sr, Alcalde Presidente;
Lyon (Ville d e ).— Budget municipal pour l ’exercice 

1914.—Lyon, 1914.
Obras del Excmo. Sr. Vizconde de Eza:
Conservación y creación de las pequeñas explotaciones 

agrícolas.—Madrid, 1911.
El problema del paro forzoso. —Madrid, 1910.
El tedio como síntoma social. Conferencia.—Madrid, 

1913.
El seguro social en su aplicación a la falta de trabajo. 

Madrid, 1913.
Guía de acción social. Coiifereucia.—Madrid, 1911.
La Cooperativa agrícola. Su exención fiscal,— Madrid, 

1904. '
La organización social de ia Previsión. — Madrid, 1910.
La previsión como remedio a la falta de trabajo,— Ma­

drid, 1913.
Ponencia sobre el proyecto de ley relativo al estableci­

miento de depósitos francos.—Madrid, 1904.
La representación proporcional,—Madrid, 1912.
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Del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
Academia {Reai) de Bellas Artes de San Fernando. 

Breve reseña histórica y  lista de señores Académicos. Año 
1914.—Madrid, 1914.

Anales del Instituto Nacional de Previsión. Año 1913. 
Madrid, 1913,

Guipúzcoa,—Registro de las sesiones celebradas por !a 
Diputación. Primer período semestral de 1913.—San Sebas­
tián, 1913.

Instrucciones sobre los contadores de electricidad para 
alumbrado, por D. Manuel Fenández Nieto — Albacete, 
1914. ' ■

Lista de los Colegios de Abogados.-=-Notarios, Procu­
radores, Esci ibanos y Agentes, y Guia Judicial de 1913.— 
Madrid, 1913.

Monumento a Nnmancia (E l).—Erigido sobre las ruinas 
de la ciudad celtívera, en 24 de Agosto de 1905,—Madrid, 
1906.

Sociedad benéfica del distrito del Centro y antiguo de 
la Audiencia. Memoria de 1913.—Madrid, 1914.

Úbeda y Correal (José),— Memoria de la Real Sociedad 
económica matritense, desde 1876 a 1912, por su Secretario 
D.....—Madrid, 191J. .

Zentralblatt der Banvenvaltung. X X X , Jahrgan, 1910. 
Revista de construcciones y arquitectura,—Berlin, 1910.

Del Sr. Bibliotecario municipal:
L ’ Espagnol Demasqué.—Trata de Madrid,—A. Cologne, 

1717.
Voyage de Fígaro en Espagne.—Trata de Madrid.— 

Seville, 1820.

COMTADURIfl '

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

tlA P ÍTU LO K

ORBDITOS
prdBUpuoBtios.

rB5tlTA&

INOBBSOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de Mayo de 1911.

PBSSTA8

Del 4 al 10 
de Mayo da 1014*

FBSBTA8

Total de iogreeae 
basta el 10 ' 

de Mayo de 1914.
PKBB1A&

1. “ Contribuciones y recargos.....................'..............
2. '* Venta de terrenos...................................................
S.® Subvención dei Ayuntamiento....................................... .
4.® Resu ltas............................................................................

4.935.66P34
20,000
64.779*30

2.515,942*6*9

■ 51.063*28

2.231.874*81 
23.94 i'97 
60.764*05 

2.515,942*69

6.6ól‘S6

t

9

•
»
>

2,231.874‘8Í
23.944*97
60.764*05

2.515.942*69

6.661*86
6.® Imprevistos y eventuales...............................................
6.® Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T otal de ingresos formalizados.................

7.007.446*61
»

4.839.188*38 
i.505*09

>
È

4.839.188*38
1.505*09

7.607.446*61 4.840.693*47 > 4.810.693*47

PAGOS

CAPÍTU LO S ,

¡
CEÉDITOS

auctorizftdOB.

F«SETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 3
de Mayo de 19U.

PK̂ ETAS

Del 4 al 10 
de Mayo de 1911»

PKSKTA6

Total de pâ ôs 
hasta el 10 

de Mayo de 1914»
PB5ETAS

t,® Gastos del Ayuntamiento..................................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. ® Policía urbana........................................................
4. ® Obras públicas........................................................
5. ® Cargas......................................................................

315.805*98 
149.902  ̂
438.133*62 l 

3.039.923*04 
1.837 848*44 

20 000

114.824*09 
54,816*82 

112.278*38 
814.663*.53 
773.679*49 

>

>

2.520*37 
19.386*68 
11.275*50 

* '

114.824*09
51.816*82

114.798*75
834.050**21
787.954*99

*6.® Imprevistos.........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................

T otal de pagos formalizados............- ........

5.802.013*08
>

1.870.262*31
>

36.182*35
»

1.906.444*86
>

.5.802.013*08 1.870.262*31 36.182*55 1.906.444*86

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados, 
idem líquidos........

PESETAS

4.839.188'38

1.90ñ.444‘86 
i.503̂ 09

ExtSTENCiA EN T e s o r e r ía ,

p'<: íb t a s

4,839.188‘38

1.904 939*77

2.934.248‘óí

Madrid 10 de Mayo de 1914.'— El Contador, Rafael Balaya,

I I I

m
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OBRflfS MUrilOPflLE^

ÜíiívtJ «J1 Kjtfcuc.Un durante ios días del 30 de Abril 
al 6 de Mayo de i9!4.

A o K lí A a
Ai'i'iaza, Limón, Facífieo, Príncipe, plaza de Nicolás 

biilmerÓJi Aduana, tíilva. Montera, Sevilla, San Opro­
pio, Beneficencia, Ueina, paseo del Piado, Ferraz, Santa 
Bng-ida, San Martín, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica eas 
agua, etc. ' ■ s =■,

ICMPEDHADOS

Mai'qués de Urquijo, paseo alto de la Virgen dei Puer­
to, Santa Juliana, Jleneiicencia, Hortaleza, glorieta de las 
I irá mides, carrera de San Isidro, paseo de los Pontones, 
UnquedeAlba, paseo de las Acacias, Coiumela, Alcalá, 

A .V  1 Hoyos, Postas, Ave María, Seco, glorieta
ae Atocliaj Barrilero^ Sen ano  ̂ plaza de Cánovas^ y en di- 
lerentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

C A M IN O ^

Los camineros ayudando en las obras imevae y  en el 
arreglo y limpieza de las calles atirinadas,

OBRAS MUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Juliana y  carretera 
de la Dehesa de la Villa.

Su conservación.
MáqUlNAS

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de herramientas y varios trabajos de taller.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de he­
rramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidrieria: varios arreglos.
Madrid 8 de Mayo de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 30 de Abril al 6 de Mayo de Í914.

■ [M 'l 'E in O R

_ Perniisos especiales de la Compañía del gas, 57; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencias para 
apertura de calas, 15; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 57; lisia de jorn.tles, 46; Importe de 
ídem satisfechos en la semana anterior, 16.515*12 pesetas; 

' oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7.

EMSASOUE

Asuntos tramitados, 35; actas de recepción, 6; cuentas 
de calas, 15; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 18; importe do las distas, 13.877*25 pesetas.

Madrid 8 do Mayo de 1914.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés, ■

:B IsT S  .A. o  3B

ÜelacÁón de las obras ejecutadas y en curso de « ; ííc iío Í(J« 
durante los días del 30 de Abril al 6 de Mayo de 1914,

A U E R A S

Zona 1,“ —Conservación, Kíos Rosas y Rodríguez San 
Pedro.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Conservación, Conde de Aranda.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona —Conservación, paseo Imperial.

EMPERRADOS

Zona 1.“̂—Conservación, Garda de Paredes, Abascal v 
Ríos Rosas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘‘—Conservación, Foso, O’Donnell, paseo de Ron­

da y María de lííoüna.
Tapado de calas en varías calles dé la zona.
Zona 3." —Conservación, paseo de Santa María de la 

Cabeza y  calle de las Pefiuelas,

O.tMINOS

Zona 1.“—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
Zona_2.’*—Obra nueva, Lista, Goya, Juan Bravo y Ve­

lázquez.
Zona 2."—Conservación, Máiquez.
Zona 3,"— Obra nueva, Linneo,
Conservación, Palos de Moguer, Méndez Alvaro y Pico 

del Pañuelo.

o b r a s  p o r  c o n t r a t a

Zona 3."—Paseo Imperial.
TALLERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, carros, 
cajones de guarda y varios arreglos.

En el de vidriería: construcción de aceiteras y varios 
arreglos.

En el de pintura; niveletas y jalones.
MÁQUINAS

La núm. 2 hafuncionado en la calle de Méndez Alvaro, 
y la núm. 3j en las del Marqués de ürqnijo y Fernando e! 
Católico*

 ̂ Madrid 8 de Mayo de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, José Casuso,

■ FÜN' l 'A N.FRI A A I.C A N'I 'A R ll j L A 8

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de Abril al 5 de Mayo de Í9i4.

' POR AOMINISTRAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Retiro y paseos Imperial 
y Tela Vieja.

Reparaciones: glorieta de San Antonio, Mundo Nuevo 
Príncipe de Vergara, Antonio López, Rafael Calvo, Lava' 
piés, Hermosilla, Ferrocarril, Alfonso X II, Méndez Alvaro 
y Cava do S.an Miguel.

Fuentes,—Reparaciones; Retiro, Cuatro Caminos. Lava- 
piés y Méndez Alvaro.

Bocas de riego.—'Nueva instalación: paseo de la Tela 
Vieja.

Urinarios.—Nueva instalación: Julián Gayarre,
Reparaciones: Retiro, callejón del Perro, paseo de Lu- 

chana y Lavapiés, •
Absorbederoa. —Reparaciones: plaza de Celenque.
Alcantarillas.—Reparaciones; Mondonijuería municipal 

y Alonso Fernández.
MECÁNICA

Construcción de un aparato para taladrar tubería, una 
pieza para la balanza de probar cemento, tuercas para ios 
evacuatorios y tornillos.

FUNDIGIÓS

Montado de fuentes, construcción de aparatos de fuen­
tes, moldeado de piezas y limpieza del taller.

nUARNIUlONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.
■ P IN T U R A  -

Urinarios, paseo de la Castellana, Pinar y Marqués de 
Vílianiagna, y fuentes del distrito de la Latina.

VID RIERÍA

Colocación de erislales en la cubierta del segundo eva­
cuatorio, arreglo de los bidets del primer evacuatorio, arre-
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glo de los tiradores del evacuatorio del lícUro, arreglo de 
tubería de las fuentes del jardín de la plaza de la Constitu­
ción y construcción de un peto para la azotea de los ta­
lleres.

C K H R A .IK It ÍA

Arreglo de norias. Retiro; arreglo de fuentes, General 
Laoy, Churruca, Principe de Vergara y Juan de Urbieta; 
arreglo de urinario, puerta de San Vicente, y couscruccjóii 
de escuadras para cercos de ventanas.

C A lt t ’ IN 'l ’ K i l ÍA

Construcción de un armario y puertas vidrieras, arreglo 
de mesas y desarmado de estantes del archivo de la oficina.

CANTKitÍA  -

Colocación de tapas, plaza de Celcnque y puente de Se- 
govifl; colocación de rejilla de urinario, PaciTteó; colocación 
de basas en urinario, puerta de San Vicente; construcción 
de tapas y  labrado de una placa de absorbedero.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSOEAL DE ALCASTABILLAS

Calles vigiladas, 2.810.
Idem limpias, 227,
Objetos extraídos, 4,
Reconocimiento de atarjeas, S8.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS KEGR03

Pozos solicitados, 148. '
Idem extraídos, 154,
íletros cúbicos extraídos, 1.344,
Importe, 609‘75 pesetas.

Importan ios jornales pagados al personal de Fontane­
ría Alcantarillas, en la tercera decena de Abril:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.528*40 pesetas. 
Idem al id, del Ensanche, 4.392*10 Ul,
Tota!, 18.520*55 id.
Madrid 6 de Mayo de 1914.— El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

PARQUES Y  JARDINES

Reiíictóii de los trabajos vevi/icados p'>r este rayno durante 
la  seíiiíoiíi del 27 de Abril ul 3 de Mayo da 1914.

PARQUE DE MADRID

Macizos y segadores: Plantación en macizos, siega, re­
corte y cava de praderas,—Limpieza de semillas.— Enare­
nado de paseos en el jardín del Dos de Mayo.—Apertura de 
zanja en el Parque de Madrid. —Conservación de los jardi­
nes de la lestatua de Espartero, Escuelas de .Aguirre y ce­
menterio de la A! muden a.— .Adornos de! monumento del 
Dos de Mayo, Ministerio de Estado y teatros de Apolo y  L í­
rico,

Estufas y semilleros: Riego, esquejado, roza, plantación 
y sacando plantas de las estufas.— Conservación, riego y 
limpieza de semilleros,—Vigilancia.

Zonas 1,“ , 2.“ , 3,*̂  y Riegoá de pie y con manga.— 
Apertura de zanja en el Parque do Madrid,—Roza y lim­
pieza de paseos, alcorques y regueras.— Escarda de cua­
dros.— Recogida de la iiiei'ba procedente de la siega,— V i­
gilancia en el basurero.—Conservación de los kioscos de 
necesidad.

Obras y talleres; Reforma da las ofleíiins del Ramo.— 
Aguzado de picos,— .Aireglo de cciTamieiitos, — Arreglo 
de mangas de riego y  regaderas.— Limpieza de la toma de 
agua del Caiialillo.— Arreglo de rotaras en ia 3.** zona.

PASEOS Y ARBOLADOS

rodadores: Siega de praderas en varios jardines do la 
población.

Jardines; S iega , con servac ión  y vigilancia de los 
mismos—Recorrido de calas.— Vigilancia de! servicio de 
arrastres.—Coiiserv.aeión del jardín del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Sección volante de jardines: Plaqueado, resiembra y 
enarenado de varíes jardines de la población. -  Apertura 
de zanja en el Parque de Madrid,

Puente de Toledo: Tajado, roza, r i^ o  y recogida de 
hierba.— Vigilancia.

Secciones 1.“ a la C." y Ensanche: Apertura de zanja en 
el Parque de Madrid.—Riegos del arbolado.—Enarenado 
de paseos.— Apertura de alcorques.—Siembra de niaiz,— 
Arreglo de paseos y praderas en la montaña del Príncipe 
Pío,— Vigilancia,

Dehesado Amaniel; Roza de alcorques y regueras.— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Viveros: Roza de paseos,— Entrecava de cuadros.—Lim­
pieza de paseos.—Injerto y riego,—Vigilancia en los V i­
veros y Moneloa.

Parque del Oeste: Siega do praderas en el Panal.— 
Apertura de zanja en el Parque de Madrid.—Roza da 
paseos en los viveros de la Florida.—Vigilancia. -

Guardería; Su servicio.
Madrid 7 de Mayo do í 914.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez. ,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados parla sección de ia Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 26 de Abril al 2 de Mayo de 1914.

Obras en ejecución: Escuelas de niños, Alonso Here- 
día, 14, obra de albañilería y carpintería de taller; derribo, 
Jléndez Alvaro; en el Almacén de la Villa, obra de reco­
rrido de tejados; en el pontón de San Isidro, obra de car- 
pinteria de armar; colocación de un toldo para el Monu­
mento del Dos de Mayo.

Servicio de gnardas: taller de la Brigada, pontón de 
San Isidro, Méudez Alvaro, Zurbarán y Nicolás María 
Rívero,

Ordenanzas: en el Almacén de la Villa, con la portada 
de la Latina, y  en el pontón de San Isidro.

Madrid S de Mayo de 1914.— El Arquitecto municipal 
decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA 8ECCIÓX DEL INTERIOR

Expedientes informados, 25.
Reconocimientos, 24.
Certificaciones expedidas, 1.
Madrid 8 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M, Zapata, .

SEGUNDA SECCIÓN

Licencias para construcción: Teruel, 51 provisional; 
Dulcinea, 59 provisional, casa de nueva planta, y  Oren­
se, 96, muro de cerramiento. .

Licencias para obras de reforma y reparación: Silva, 31, 
y Ballesta, 17.

Licencia para revoco: Aduana, 47.
Licencias para apertura de establecimientos: Oviedo, 6, 

casquería; ‘Monteleón, 5, vinos; Carranza, 10, colegio; 
Velarde, 10, vidriero; pinza del Dos de Mayo, 7, bar tupi; 
Malasaña, 20, obrador de ptancliado; San Bernardo, 88, 
ferretería; Monteleón, 16 y pasadizo de San Ginés, 5, des­
pachos de leche; Mayor, 29, huéspedes; Fuencarral, 0, den­
tista, y Colegiata, 2 y 4, tejidos.

Renovación de licencias de apertura: Carranza, 7, vinos; 
San Bei'nardo, 96, cacharrería; San Bernardo, 94, vinos; 
Reina, 3, venta de material eléctrico; Ilortaleza, 14 a! 18, 
ferretería; Cruz, 44, sastreria; Cruz, .38 al 42, huéspedes; 
Colegiata, 10, alpargatería; Montera, 24, relojería; Mon­
tera, 22, casa de viajeros, y Esparteros, 3, ferretería.

Reclamación contra el arbitrio sobre inquilinatos: Ma­
yor, 31,

Denuncia; San Andrés, 13, cerrajería; por no tener 
licencia.

Partes de dirección facultativa de obras: callejón de la 
Concepción Jerónimo, 3; Conde da Romanones, 6; Lato­
neros, 7; Mesonero Romanos, 16 y  18; Desengaño, 10 quin­
tuplicado; Paz, 8, y  Valverde, 2.

Certiflcaciones de seguridad de andamios: Gerona, 6 
al 12; Paz, 8; Conde de Romanones, 6; Mesonero Romanos, 16

i
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y 18; TadescoB, 21; Mayor, 40; Mariana Pineda, 1; Ma­
dera, 11, y  Arenal, 8.

lieconocimientOB, 26.
Madrid 8 de Mayo de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oücial, Pedro Vif^lietti. ■

TERCERA SECCIÓS

Licencias de construcción y reforma: López de Ho­
yos, 14 duplicado; PernAndez de ia Hoz, y  Francisco San­
tos. 10,

Denuncias: Val verde, 4; Corredera Alta, 12, y Fuen- 
carral, 104.

Aperturas y renovación de licencias: Pez, 6; Puebla, C; 
Val verde, .22; plaza de San ildefonso, 3; Peligros, 20; 
Palma, 13; López da Hoyos, 80; Barbiéri, 1; Fuencarral, 36; 
Jesús del Valle, 4; Augusto Fifïueroa, 40; Colón, 9; San 
Joaquín^ lo; costanilla cíe los Capacliinos^ López de Ho­
yos, 3 antiguo; plaza del Rey, 5; San Bartolomé, 4; Pérez 
Galdós, 9; Corredera Alta, 3, y  Pin mon te, 9,

Lieencias de alquilar: Reina. 39 y 41; Eraso, 5; Gil y 
Baus, 3, y José Picón, 23,

Partes Je dirección; Infantas, 13; Hórtaleza, 21 y 23; 
Gravina, 5; Francisco Santos, 10, y Martínez Izquierdo, 7, 
pi'incipal.

Ltceiieias de revoco, calefacción y ascensor: Infan­
tas, 13; Oiózaga, 5 y 7, y  Prim, 15.

Reconocimientos, 28,
Ofleios, volantes y B. L, M., 18.

 ̂ Madrid 8 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECOIÓN

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 32.
Tira de cuerdas señaladas, 1.
Madrid 8 de Mayo de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aran da. .

QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos Iieehos, 22.
Madrid 7 de Mayo de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 2; trabajo de campo, varias horas; 
expediente para tira da cuerdas, 3; Ídem para obras de 
construcción, 2; ídem paraît!, de ampliación, 2; ídem para 
Id. de revoco, 2; ídem para alquilar finca, 1; í.lein por 
denuncia, í; idem para establecimientos industi'iales, 6; 
partes por dirección de obras, 4; expediente para vallado 
de solar, 1; ídem para reforma de la matrícula por solar, 1 ; 
ídem para niAquiiias y motores, 2; eomunicaciones, volantes 
y B. L. M,, 8; reconocimientos, 14.

Total, 49.
Madrid 7 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1; trabajos de delineación, 2; obras 
nuevas, 5; ídem de reforma, 4; partes de rectifieacióii de 
obras, 7; ídem de dirección facultativa, 5; licencias de 
alquilar, 1; impuesto sobre solares, 1; establecimientos in- 
dustj'iales, 8; iiictdeneias, 11; reconocimientos, 23; comuni­
caciones, volantes y B. L. M., 8.

Madrid 5 do Mayo de 1914.—El Arquitecto de ¡a sec­
ción, Rafael Hipoliés.

TERCERA SECCIÓN ■

Obras nuevas, I; ídem do reforma, I; construcción de 
cobertizos, 1; licencia de alquilar, 1; parte de rectiflcación 
de obras, 1; dirección facultativa, 1; arbitrio sobre so­
lares, 10; establecimientos industriales, 5; denuncia de 
ruina, 1; incidencias, 3; reconocimientos, 9; comunica­
ciones, volantes y B. L. M., 5.

Madrid 8 de Alayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­
ción, Lorenzo Gallego.

70

POLICIfl URBANA
DIRECCION DEL A ^A IB R A D Ü  PÚBLICO 

GABINETE VOTOJtÉTRlCO

Servicio de comprohación del gae d<d tduvibrodo piihliooi 
durante loe dias del 30 de Abril al 6 de M ajoUe 1914.

Número de experimentos practicados .................. 4,1
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
. sa (para 42 gramos de aceite), máxi:iia, litros. 97‘23 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98‘ 15
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97‘58
inteiisidadcs parciales extremas obtenidas (pai'a

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘7
[ntensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), mínima, litros................. 24'0
Oscilación de la presión eii el manómetro del ga ­

binete durante los experimantos, lUííxiina, m i­
límetros................. ..................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante loa experimentos, mínima, m i­
límetros...................................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, loque indica'que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado,

Aladrid 6 de Mayo de 1914. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bu¡ns naturales ocurrid/ts en el aluntbrado público durante 

losdífisdel 30 de Abril al 6 de Mayo de 1914, deiiunciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilancñide este ser­
vicio. -
Distrito del Centro, 189 horas y 20 minutos; Hospicio, 

233 horas y 20 minutos; Chamberí, 704 horas y 20 minutos; 
Buenavista y segunda zona, 522 horas; Congreso, 257 ho­
ras y 50 minutos; Hospital y  tercera zona, 212 horas y 20 
minutos; Lie lusa, 307 horas; Latina, 616 horas y 40 minu­
tos; Palacio, 323 horas y 20 minutos; Universidad y  pri­
mera zona, 765 horas y 40 minutos. Total, 4.130 horas y 
50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y 35 minutos de la tarde, 
hasta las 4 y 15 minutos de la luauana, durante los citados 
días.
Denuncias y servicios prestados por los Gum días munici- 
■ pales HJi Ins dins del 3 al 8 de Dlayo de 19Í4.

Denuncias.—Distritos: Centro, 48; HÓspicio, 32; Cham­
berí, 9í ; Buenavista, 176; Congreso, 42; Hospital, 43; In­
clusa, 26; Latina, 36; Palacio. 82; Universidad, 27. To ­
tal, 603,
_ Servicios. — Distritos: Centro, C; Ilospieio, 17; Chambe­

rí, 9; Buenavista, 7; Congreso, 24; Hospital, 7; Inclu­
sa, 9; ladina, 14; l'alacio, 10; Universidad, 5. Total, 108.

Al quemadero: por el personal del distrito del Congre: 
so, una vaca. ‘

Inspección general de carruajes 7 tranvías.
Servicii s de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de tuieva inscripción, 2; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 3; ídem renovadas, 4; in- 
forjuea al Exeiño. Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem id, a los 
Juzgados municipales, 3; írlem a varias autoridades, 4; de­
nuncias por faltas al .rcglameiUo de Carruajes, 42; oficios 
dirigidos a la fUnión de Cocheros», 2; cartillas nuevas 
para carreros, 6; altas y bajas de cocheros, 62; volantes 
do citación, 30.

N o t a s . El dia 5 del actual se hizo entrega a D. Cándido 
Sánchez, de un impermeable qus se había dejado eti el co­
che de plaza iiúiii. -114.

Igualmente so hizo entrega a D. Francisco Bartolomé, 
de un mantón de seüora, un tapabocas y un pañuelo que se 
dejó en el coche de plaza 644.
Servicios prestados por el Cuerpo de bmnheros, durante 

la semana del 30 de Abril al 0 de Mayo de 1914. 
Incendios,— Día Ercilla, 12, segundo; se recibió el 

aviso a las veinte y cinco minutos, y  se termino a las veinte 
y veinticinco minutos; consistió en falsa alarma.

m
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Dia 4, Palma, 70, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta miimtos, y se i.erminó a las diez y odio y 
cuarenta y cinco minutos; eoiisislíó en quemarse un baú! y 
ropa de cama. . . . .

Día 4, plaza de Ilerradores, 7, tienda; se recibió ei aviso 
a las diez y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las 
diez y nüeve y  cincuenta y cinco minutos; consistió en ho­
llín de chimenea.

Dia 6, García de Paredes, 18, portarse recibió el'aviso 
a las catorce y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a. 
las quince; consistió el servicio en un ascensor.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 5; ídem ídem por los Jefes de zona, 14; ídem 
ídem por los capataces, 16. Total, 36,

Madrid 7 de Mayo de B l4 . — El Arquitecto Jete, José 
Monasterio. .

TENENCIAS DE ALCALDIA

jMicto* celebrndofi, visitas giradas y comisos verificados en los días del 2 al 8 de Mayo de 19í 4.

D I S T R I T O S
DUID '

CtDín. UiiFltli. Chtfllitrí. Ciiirtii. Bijpllil. ¡lili». lili 11. Filitfi. I tniptíldid

Denuncias. *
Por infracción de las Orde

29 3 82 70 y > 9 ó 9 17 207
Por idem Id. y de las disposí 

clones de la A Icaldfa Presi­
dencia sobre elaboración ‘y

35 12

ir>

» 49 > 9 9 9 9 4 109
Por ídem iJ. de la ley del Des 

canso dominical................ > > » 9 9 9 > 9 y 15

T o ta i ................. 64 30 “  82 119 > 9 9 15 9 21 331

Juicios.

1 > 68 68 » ? 9 18 9 r 154
8n 9 , 9 3 9 t 9 5

» > 10 n 9 9 » ¿l
- > 9 * ■ > 9 y 9 >

Al apremio.............................
PendiertieR. ............................

>
447

»
t

>
4

9
37

9
9

7
>

9
9 27

9
* 48 563

T o t a l ............... 447 9 82 119 9 9 9 50 9 48 746

Importe de las multas inipues- 
tas, pesetas........................ > > 336 231 9 9 9 27 J 9 504

^sl‘ ha decomisado por la del Hospicio, 63 kilogramos de pan; 93 por la de Chamberí; 555 por la de Buen a vista; 150 
r la del Hospital; 50 por la de la inclusa; 69 por la de la Latina: 60 por la de Palacio, y 130 por la de ia Universidad.

BENEFICEMCIñ

CASAS DE SOCORRO

Set vicios prestados en la semana del 3 al 8 de Mayo de 1914.

FACULTATIVOS

CLASE SEL SERVICIO

Knfermos asistidos a dom icilio ..
Idem en consulta general...........
Idem en la ídem de la vista........
Operaciones en la id, de la vista. 
Accidentes socorridos p o r los

Médicos de guard ia ,........
Partos y abortos asistidos. .
Vacunaciones......................
Revacunaciones...................
Heconoetmiento de enajenai 
Idem de cadáveres..............

Total.............

1 3 I S T I E I . I T O S

RdI». Blipltlt. Cdinbití. iDlBllIltl. tniriii. Etipilal. ¡ItlllSl. LiIídi. Piiiíil. fniiinidid. total

6 7 > 32 30 9 > 25 9 23 123
6

9
15
16

>
>

29
9

18
6

f
9

»
9

60
>

25
9

44
>

197
22

9 n y 9 9 • 9 9 9 9

94
>

62
>

9
9

41
6

65
»

9
9

9
9

164
l

56
9

81
3

563
10
1
3
3
4

>
9
9
1

44-
t
2
1

9
9
9
9

>
»
>
>

>
3

»
9

9
>
9
9

1
9
>
9

»
9
9
9

9
9
9
9

»
>
1
2

107 , 106 9 108 ■ 122 9 250 81 154 928
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ADMINISTRATIVOS

am SI m tiMitiM mctiim

Medicinas......................
Aparatos ortopédicos,..
Leclie de cabras.............
Idem de vacas..............
Gota de leche.................
Pensiones de lactancia.

1 Pan............
1 Carne.........
1 Tocino.......

Víveres.. I Garbanzos.

comestibles...
Arroz................Parbén................

Bonos extraordinarios........
Envolturas.......
Colchones........
Jergones...........
Sábanas............
Mantas.............
Camisas............
Trajes...............
Almohadas.......
Mantones..........
Chalecos de Baj'ona. 

Vestidos de niño..................

Hopas__

Total.

NÉIUKEO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

FíoIr«. Scipiti«. ChiBbtrl. Bimijili. Uíipllil - ¡Elloil. Li IIbi. Filiti). ÜUlTKlllll. T O  l’A L

12 9 190 42 > 249 219 85 90 70 957
> 9 5 9 . 9 4 -3 4 1 5 22
* 9 P P 9 > * > 9 » >

> » 1 1 5 2 2 2 9 9 19
» 9 > 9 > * • 9 1.085 9 1.085
l 9 » \ Ó 9 9 5 9 9 20

■ w 9 21 21 ■ ,5b . 73 66 136 1 2 9 385
> 9 21 21 5Ó 73 66 136 12 P 3B
> 21 21 73 66 136 12 9 385
» 9 2L 21 .56 73 66 136 12 9 385

1
■

P > » P » > 9 12 9 12

9 21. ‘ 21 9 73 » 136 > 9 251

* 9 > > 9 1 > > t 9 1
> P > * 9 1 » > * 9 9

p 9 P 9 9 9 » > * • 9

9

9

9

9

P

P

9

9

P

9

9

9

9

>

9

9

t

,

>

>

9

.

»

»

>

1

9

9

9

9

>

9

9

>

9

9

9

9

9

9

9

9

>

»

>

P

9

9

9

9

P

»

»

>

>

9

9

»

9

9

9

9

9

>

9

9

9

9

9

P

9

9

9

■

9

9

9

9

9

3

9

9

9

9

9

Ì2 > 301 154 235 630 488 775 1.236 75 3.907

SñMIDñD

JUNTA TéCHíCA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HlfilENE

íieaumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de la fecha.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 47.

Idem en id. de id.- de reforma, 52,
Idem en id, de licencias de alquilar, 41.
Idem en id. de obras generales y  parciales de sanea­

miento, 33,
Idem en id. solicitando placas de salobridad, 27,
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, U .

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 9.

Certificaciones expedidas, 12.
Placas de salubridad concedidas, 12.

■ Visitas de inspección giradas, 59,
Consultas evacuadas sobre caeos especiales e interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 87.
Citaciones verificadas, 316. ■
Sesiones celebradas, 8.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en el Canal de Isabel II, 139.
Informes en id. sobre apertura de vaquerías y ca­

brerías, 3.
Suman, 856.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 7.710.

Jladrid 30 de Abril de 1914.—El Secretarlo, F. Mon­
taldo.

ftBñSTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recatidados por estancias de ganado y expedición de pwtua.

C X - jA - S B S  r J B  0 - A . 3 S r A D 0
IM PO RTE

PERÍODOS Vftcuiio*
4 0'15 flídi.

Sastras 
de ídem. 

A Ô JO ptáp.

Caballar. 

A pía».
Mular.

A 0‘15 ptaa^
Asnal.

A  (yiU ptas.
CARROS 

A 0*25 ptas.

Frcsbii da 
Uro í  tifa atra 

A  S ptas.
Q UÍAS 

Á l'oO ptat. FEaKTAB

Día 29 d e  Abril da 1914 ................... 106 •7 9 9 9 9 9 9 15'60
83‘35
22'95

8 '!5

Dia 30........................................................ 101 íÓ 68 191 121 39
9

1
>

3
Día 1 • fifi M a v n .  *. . * ........ .. 137 24 * 9 * >
Dta 2 .............r ......................... ............. 53 2 9 > • 9 * 9

Día 3 ...........................................T ........... 9 > 9 t > 9 9 9

Día 4 ......................................................... 128 8 9 ) > 9 9 9 20
Día 5 ......................................................... 201 8 9 > 9 * 9 9 30'95

726 59 68 191 121 39 1 3 182

•-v

ri
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

litf.au;!lición yor dereoJioii de degüello, precio del ganado, etc., en la »emajia dei 2S de Abril al 5 de Mayo de 1914, 
. y su comparación con igual periodo del año anterior.

EOMOLLinát RH Ll IRtliNi 
«n IREiAt rRRÍDt>n ItRt, %1t1RttOI

m-ó.l

.fUfrypncfit,,. En ED&R__
En nieTiojg«,

AaiRi RR Rl.
T ID CQMMRACrÓR

L»14

En , i., w...
mecos»,. *......

K ; i i . 0  3 - K . j t ^ i . a : o s

iiiti. Itrittit, Lumi, tatilti. t e a . Ih » . t in ,ni. l'iiim . Lithlii. Crét.

1 .2 ^
K 4 ia

725
dlS

18,754
12.088

1.514
1

>
HS

223,957'8
s ¡ea ,(»t‘8

B3.137'ó
29.037

12? 160 
101.062

9.415
6 3,940

162
'Í7

>
1 716 1.B13

* *68 íB.ffrr
S.300‘5 21.093 0.1100

• B.9Í0

^ .8 9 0 11.628 
10 041

121 60S 
101.063

4.382
568

10.117
19.736

4.335.233'4 
4 469.851'2

^28 626 
446.963*5

1.067.008
931.77-!.

37,455'a
3.542*5

l,76l.580'5
1.850.093

•

28

687 20.56^
N

3.819
h 9.610 ISI.627‘8

81.657‘5 1 3 3 .^ 3.912*7
OS.512'5

mOBEfiOE
pDr

11 710 30 
U90d‘b0

J62'50

Si:¿T.904*70 
2l4,0:¿3'dó

7,250*®

iVecío dd ganado.—El precio del kilogramo en la semana filé de 1‘63 a 1‘83 pesetas el vaoano y de DoO a 1‘55 el lanar- 
Procedencia del ganado.—lie  Astarias, 264 vacas y 364 terneras; Galicia, 390 vacas y 275 terneras; Segovia, 215 

vacas y 86 terneras; Salamanca, 195 vacas; Toledo, 159 vacas y 4.550 lanares; Madrid, 4.611 lanares; Badajoz, 4.593 
lanares. .

Jltíses í‘?míí7í2«fi(ís n¡ quemadero.— Vaca, 1 y lanar, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 2 al 9 de Mayo de 1914, de los articulos 

que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

OABNBS V aRASAB
C«hrito8, u n o .,»............
OíLt ittro. kilo . . . . . .  .. ................
Corderos^ an o »............................. , . ,  *
Chorivo^, doo6i A . . . . . . .
Despojoo de cerdOj k ilo .___ __ . . » . . . *
Ja.aiOiif id ,,.. . . .  .................... , . . . . » •
Liima, id ............. ......................... . ,,.

id. ........................
Tetaerert íd . ..................................
Tcioino, id ...
Tocino £>alAdo, i d . . ............... .
V R,uK̂  id,. . .. .

AVKS y CA2X
3H.1hnn.*i, • ............ .
PAiomÍTiofi. pae. — .. . , . . » » . -   -
Pa-toD^nno .......................................
Pn.7ott, id. ............. .
Perüice:^, par ........................................
PiohnnOH.Id. . . . .  , . ........
pollfinooDf uno.. . . . . .
Polloftf fd .. .................  . . . . . . . . .

y UAUificoe
AliT ií*m 9.k »^o . ................................
Ancuílas» id - ................................ .........
Atán. Id. . * ;
Bacalao^ ealadOf id ...»  .................... .
Pn«ueoRi jíí. I
Doqueroues'» id ....... . . . . . . . . . . . . . . . .  .
C -KmnrH", m ....... . » . . . ,  . . . . . . . . . . . . .
CigfilADf id . . . . »- *< ............... * *.........
Cnn>;rio id .»..........................................
Dentones id, .
EMC!üt>erlie, id ................
GhUoRi id »............. , . » .  ... *
L  ar.-e, n n a. . . .. . . . . . .  .
LangONfrinos, kilo, . . . . » * . . . . .  . . . .
LenK(i>^d.oat id----- .». . . . . . . . .  .
jjohinae, id ,.. ».» > »». . *. .».....>
Kei'lUiSa,. d . . . .......... ................. . * . '
Mero, id. . . .  . . . . .  ............  .»-* ..*1
Pajeles, id .. ..
PíircebflN, id .. * . . » . » »  .».♦.*
PeiicodillRs, id . . . . . . . .  . . . .  »» »«»I
QiiísqaiíLtARf i i i . . . ,.. . ...............  .. .<
Bo pe, id . . . . . . . . . . .  * ... .
BadfLt>ndnsi id.................
Snlm,irt» id . , ..........................
Síftlmonctíjíj Id ».. .. . »».* .
SanJinne, id.* .. » • ,,
TrucbaBí id .. ............. . ,.

I.l-OTTMPRK:̂ , FROTAS Y VERDURAS
Al^Achofas, docena.......  . ,
Arroz kilo . . ... ... . ..
Cardo», tiocena.......... . . . . .  . . . . . . .  .
Cebolletas, id . ................. . ». ... •»
CeJiiiores, id . . . . . . . . . . . ■ .. .............

m f t n o j o , . . . .  . ..
FrULttft, k ilo . . . . . . . .  ............. .......
GerbariROB. id . , . ............... .. . , » . . .
nníRAnteAi id..... «. ,* .. . . . , »  ,. ». .
HahAH, id ................ .......  .. ,
Judía» fd *. ■, ■
Judias verdee, id. . .. .. . ..
Lecbugaa, docena......... . »*.

UEIOACO
d» BM FLAEA

Ql iioitm«! —
/«riela«.. > j

i*ao 1*60 1*60
«‘76 >
6*75> p

4*B0 3*50 8‘60* >
> 2*20 ■

ÍT75 2*10 S‘7B• > t
Í ‘3d 2 3
1‘7Ú I“« 1*00
3'5Ú 4*13 •
PtíS > ' •

3 •
i 5*75 *
> > •
1̂36
* 4'65 •
» 2*40 T

1 k
> 0*7B t
t 1*20 k
V * l‘i61‘10 1*13 k
* > *

2*75 2*40 k
> t >

» V63 1*45 i
• • 0*75 >

* 2*50 k
* 0'80 k

, 3‘13 3 k
> 1‘50 »
S'13 3*90 k
a-3w 2*25 k
1*30 l‘i0 k
p 1*68 *

1‘83 2*13 k
1'60 • •
1*60 1*70 k
> > k
• 0-85 >
* » k

»■ñO 5*50 k
. 3'aB 335 k

1*10 0'7(> >
• S‘3S »

. 0*65 > 1
t t 0'80

 ̂ * • *
. 0'85 > >

> * >
. 0*40 • *

0*S6 0‘BS k
> * 1*18

. o‘ao > k
. 0-15 É ■

» 0‘70
0*55 > >

. 0B3 > a

ARTÍCULOS
UBRaíBD 

4« 1a OBbftdft
UEBOADO

1«
leíUoltlBB«!

BH

ftátlAi, Pe$«la$. rñiálttt

* 0'70
5 >

Lombardas, docena»..............
Naranjas, ciento... *....... .......... ... -. 6'áO

k
> ' 
>

k
k
k

0*24 > 0*24
k

Plátanos, iiuBcal............................. 96
0*90

>
j >
k k

0*68 0*20 »
couBUSTiBLKS V i.t<)cn>oa

Asalte, litro....................................
Al,3oholt id. ......................... .

P90
1
0*00
0*045
0*14
0*50

Petróleo, id. ............................. ... ■ 1 k O'bd
0*4»

VARIOS
Acdcar» kilo...»-... .......... ......... . »

n*75 8̂25
i*13
•

> 1*10
k 1 O'aa
> » G'4¿
• » 0*10
k k oso
k 0*10

Panecillo pequeño, id,............... . k

CEf^ENTERIOS

INHOMACIONKS

/n/mjji<íCJo«e» del 22 al 28 de Abril de 1914, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

ceveNTeRios IW14 IVlíl (tila 1»11 la io IVCII»

Nuestra Señora de 
la Alniudena.. . . 181 251 269 238 358 295

San Justo.............. 10 8 7 14 13 &
San Lorenzo......... 11 11 10 12 15 14
Santa María......... 5 8 4 4 7 4
San Isidro............. 8 3 2 6 4 5
C ivil...................... 5 3 1 1 •» l

218 284 293 275 397 327

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Aimu- 
dena,.............. 26 30 25 20 21 24

Imprenta Muniopal


